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RESUMEN 

La tesis tuvo como Objetivo General en determinar cuáles son efectos jurídicos en 

los procedimientos administrativos disciplinarios por infracciones leves, al vulnerar 

el derecho a la defensa en la Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas 

en el Perú. 

Para determinar el Objetivo General se aplicó un proceso metodológico de tipo 

básico, de enfoque cualitativo, con un diseño de teoría fundamentada de proponer 

en construir teorías, conceptos y además el estudio de un caso presentado como 

muestra, añádase a este un análisis de limitación del derecho a la defensa en el 

régimen del personal militar, mediante la realización de entrevistas a cinco 

abogados especializados. 

Que, mediante el análisis de la normatividad y la entrevista de los abogados se 

comprobó los efectos que traería una limitación del derecho a la defensa, de no 

brindar al presunto infractor de presentar sus descargos que defienda y explique de 

manera detallada los hechos atribuidos en su contra, dentro de los procedimientos 

para infracciones leves. 

Finalmente, se concluyó que el personal de las Fuerzas Armadas (FF.AA), cuando 

son sometidos a los procedimientos administrativos disciplinarios para infracciones 

leves, se vulneraron sus derechos a la defensa, a la Libertad Personal y al Debido 

Procedimiento.  

 

Palabras Claves: Derechos fundamentales, Fuerzas Armadas, Régimen 

Disciplinario, Derecho a la defensa, a la Libertad Personal, ejecución de la sanción 

disciplinaria, procedimiento para infracciones leves, dignidad humana. 
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ABSTRACT 

The general objective of the thesis was to determine what are the legal effects in 

disciplinary administrative procedures for minor infractions, by violating the right to 

defense in the Law of the Disciplinary Regime of the Armed Forces in Peru. 

To determine the General Objective, a methodological process of a basic type was 

applied, with a qualitative approach, with a grounded theory design to propose to 

build theories, concepts and also the study of a case presented as a sample, add to 

this a limitation analysis of the right to defense in the military personnel regime, by 

conducting interviews with five specialized lawyers. 

That, through the analysis of the regulations and the interview of the lawyers, it was 

verified the effects that a limitation of the right to defense would bring, if the alleged 

offender did not provide his defense to defend and explain in detail the facts 

attributed in his against, within the procedures for minor offenses. 

Finally, it was concluded that the personnel of the Armed Forces (Armed Forces), 

when they are subjected to disciplinary administrative procedures for minor 

offenses, their rights to defense, personal liberty and due procedure were violated. 

 

 

 

 

 

 

Keywords: Fundamental Rights, Armed Forces, Disciplinary Regime, Right to 

Defense, Personal Liberty, execution of disciplinary sanction, procedure for minor 

infractions, human dignity. 



1 
 

I. INTRODUCCIÓN 

La Persona humana es la expresión máxima que simboliza para todo pueblo 

o Estado un valor supremo, su protección y respeto a su dignidad es el fin  

superior de una sociedad y está por encima de cualquier norma, de tal forma 

que toda normatividad debe guardar estricta coherencia, armonía y respeto a 

sus derechos esenciales, derechos que son inseparables a la dignidad del 

hombre, y que son fuente directa de nuestra Constitución y de nuestro 

ordenamiento jurídico, acuerdos, tratados internacionales, tal como enmarca 

en el artículo 1° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que 

literalmente señala lo siguiente: “todos los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos dotados con razón y conciencia, deben 

comportarse fraternalmente los unos con los otros”, esto en concordancia con 

el artículo 1° de nuestra Carta Magna; en tal sentido toda norma que sea 

regulada en el ámbito castrense debe velar y respetar estrictamente tales 

derechos.  

 

Que, en los artículos 12°,13°, 16°, 19°, 59°,74° de la Ley 29131 que regula el  

Régimen Disciplinario de las FF.AA, del Perú y en los apartados  9°, 19 y 25° 

de su Reglamentación y, aprobado por el Decreto Supremo Nº 008-2013 del 

referido Régimen Disciplinario, se estableció la definición de infracciones 

disciplinarias, así como su clasificación, de igual modo las sanciones a 

imponer en los procedimientos para infracciones leves, duración y 

cumplimiento de las mismas por el personal en actividad; igualmente se 

enmarcó quienes pueden solicitar e imponer tales sanciones de acuerdo al 

tipo de infracción, del mismo modo regularon la notificación y ejecución de la 

sanción impuesta. Estas normas que regulan y fortalecen la disciplina para 

prevenir posibles acciones disciplinarias por el personal militar, que están 

relacionadas al correcto comportamiento del personal en actividad dentro y 

fuera del servicio. 

 

En tal sentido, el presente Régimen Disciplinario de las FF.AA, tipificó 

diferentes acciones u omisiones en que pudiera incurrir el personal militar, 

mediante infracciones disciplinarias, estas acciones u omisiones una vez 
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conocidas por el superior Jerárquico o Autoridad Administrativa, que haya 

constatado o sorprendido  al agente militar involucrado, en una presunta 

comisión de una infracción disciplinaria,  investigará y verificará la 

responsabilidad disciplinaria, imponiendo sanciones disciplinarias acorde a la 

clasificación y riesgo de las contravenciones de acuerdo a los procedimientos 

establecidos para infracciones leves, peligrosas y muy peligrosas.  

 

Que, interiormente la evidencia en relación a la infracción disciplinaria es 

preciso indicar la Orden de Arresto de fecha 26 de junio del 2020 de la Unidad 

B.A.P “GUARDIAMARINA SAN MARTIN”, en donde indica los datos del 

infractor, la infracción disciplinaria leve “No cumplir una Orden”, el motivo “no 

tener puesta la mascarilla, estando obligado a ello”, tipificada en el anexo I 

índice I.20 infracción 2 del dispositivo legal N° 29131; duración DOS (2) días 

de arresto simple, permaneciendo en su Unidad en la condición de arrestado 

desde 07: 45 horas del día domingo 28 de junio del 2020, hasta 07.45 horas 

del día martes 30 de junio del 2020.  

 

Que, dentro de la parte procedimental del presente régimen disciplinario, se 

encuentran regulados los procedimientos administrativos disciplinarios para 

infracciones  leves, correspondiendo para este procedimiento ante la 

transgresión de la norma, la imposición de sanciones disciplinarias de arresto 

simple, correspondiendo para estas sanciones un tiempo de duración, entre 

UNO (1) a SIETE (7) días calendario, contabilizados al día siguiente de ser 

notificado el Mandato o Papeleta de Arresto, donde señala la imposición de la 

sanción correspondiente, permaneciendo obligatoriamente en la Dependencia 

y/o Unidad de las Instituciones Castrenses, dentro del plazo de sanción por 

establecer procedimientos de servicio. 

 

Por otro lado, los supuestos de la norma que están contemplados en los 

artículos 59° del dispositivo legal  N° 29131, asimismo en su  artículo 19° de 

la Reglamentación del mismo dispositivo legal que regula el régimen 

disciplinario; establecieron los procedimientos sancionadores para 

infracciones leves, que causaron la afectación del Derecho a la Defensa a los 
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miembros de las FF.AA, derecho regulado en el numeral 14° del artículo 139° 

de nuestra Carta Magna, donde se observó un tratamiento diferenciado en los 

procedimientos sancionadores del presente Régimen disciplinario, las mismas 

que se encuentran contempladas en la Ley N° 29131, modificado por el 

Decreto Legislativo Nº 1145 y su Reglamentación de la Ley, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 008-2013; problemática que han limitado al presunto 

infractor el ejercicio oportuno y directo a la contradicción y la facultad de tomar 

conocimiento por escrito, de la atribución de una infracción disciplinaria leve y 

de los cargos que se le imputaron en su contra, por parte de la autoridad 

administrativa, o Superior Jerárquico quien impuso o solicitó la sanción 

correspondiente, no habiendo existido para estos procedimientos para 

infracciones leves, un órgano disciplinario que haya recomendado o archivado 

los casos presentados, aun teniendo dichas infracciones, al igual de las 

infracciones graves, un puntaje de demérito en los procesos de ascenso del 

personal militar, del mismo modo en ninguna etapa de este procedimiento se 

brindó la oportunidad de ofrecer pruebas que pudieran demostrar o no la 

responsabilidad del investigado. 

 

Por lo expuesto, la presente tesis abordó el siguiente problema general: 

- ¿Cuáles son los efectos jurídicos en los procedimientos administrativos 

disciplinarios por infracciones leves que vulneran el Derecho a la Defensa en 

la Ley del Régimen disciplinario del personal de las Fuerzas Armadas?  

 

Además, del problema general se plantearon los siguientes problemas 

específicos: 

- ¿De qué manera la inobservancia del derecho a la defensa en el 

procedimiento administrativo disciplinario para infracciones leves, vulneran su 

libertad personal?  

-¿Cuáles son los efectos jurídicos de la inobservancia de la notificación eficaz, 

en el procedimiento administrativo disciplinario para infracciones leves? 

Que, la presente tesis se justificó y motivo su investigación en la importancia 

que debió tener un tratamiento legal igualitario para todos los procedimientos 

administrativos sancionadores de las FF.AA, que no límite de ninguna forma 
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el derecho de ejercer plenamente el derecho a la defensa, tal como 

CHANAME (2016) afirma: “Toda persona tiene derecho a la defensa”. “Toda 

persona tiene derecho a entender las denuncias en su contra, a escucharlas 

en los tribunales, a defender sus derechos, a tener un defensor, a otorgar 

sus derechos a su favor y a obtener una sentencia que resuelva el caso de 

manera inmediata” (p.284).    

 

De la misma, se elaboró una justificación desde un enfoque teórico, que 

explique en qué forma  los procedimientos administrativos disciplinarios para 

infracciones leves,  vulneraron el derecho a la defensa de los investigados, 

igualmente se presentó una justificación desde un enfoque práctico toda vez 

que se buscó demostrar los efectos jurídicos de la vulneración del derecho a 

la defensa a los integrantes de las FF.AA en los procedimientos establecidos 

para infracciones leves, de igual manera la justificación jurídica se fundamentó 

que ante la inobservancia a la facultad de defenderse en los procesos 

sancionadores para infracciones leves, se regule de forma adecuada y se 

modifique tal procedimiento, de tal manera no afecte ni vulnere tal derecho.  

 

Finalmente, tuvo una justificación desde un enfoque metodológico porque se 

basó en técnicas de muestra, de estudio de casos presentados en el personal 

militar, a través de las órdenes y papeletas de arresto, impuestas al personal 

militar, al lado de ello se realizó una comparación razonada con otras 

legislaciones de los países de la región. Asimismo, se expuso conocimientos 

e instrumentos técnicos, cumpliendo un propósito de orden profesional 

(científico), además de hacer un análisis, evaluación de manera objetiva, 

rigurosa y documentada, relacionada a la referida normatividad mediante la 

entrevista a abogados especializados en el Régimen Disciplinario de las 

FF.AA.  

 

Respecto a los objetivos de la investigación que guiaron y fijaron los alcances 

del presente trabajo, es preciso señalar lo siguiente: “se denominan objetivos 

de las tesis a los logros que la Investigación Universitaria persigue. De tal 

modo que son el norte de la empresa intelectual y funcionan como guías de 
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evaluación” (Tafur, 1995, p.137), en este sentido se obtuvo el siguiente 

objetivo general: 

-  Determinar cuáles son los efectos jurídicos en los procedimientos 

administrativos disciplinarios por infracciones leves que vulneran el derecho 

a la defensa en la Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 

 

Asimismo, para lograr un aporte de conocimientos en relación al objetivo 

general se planteó los siguientes objetivos específicos: 

- Analizar cómo incide la inobservancia del derecho a la defensa en el 

procedimiento administrativo disciplinario para infracciones leves, vulnero 

el derecho a la libertad personal. 

- Establecer los efectos jurídicos de la inobservancia de la notificación eficaz, 

en el procedimiento administrativo disciplinario para infracciones leves. 

 

Como respuesta se formuló el siguiente supuesto general; Los procedimientos 

sancionadores para infracciones leves en la Ley del Régimen Disciplinario, se 

infringe el derecho a defenderse ante la imposición de la sanción, por  carecer 

de un completo procedimiento y de todas las garantías de las cuales debe 

tener todo infractor, de ofrecer pruebas, de contradecir las atribuciones y de 

ser asistido por un abogado; asimismo como los supuestos específicos, se 

definió lo siguiente; Que la inobservancia del derecho a ampararse en los 

procesos para infracciones leves se incide en la limitación del derecho a la 

libertad personal. Porque al no brindársele al presunto infractor la oportunidad 

de defenderse de las acusaciones que se le inculpan, estaría permaneciendo 

en la Dependencia y/o  Unidad de su Institución Castrense en la condición de 

arrestado, ante el otorgamiento de la  sanción correctiva, que puede ser 

arresto simple, esto implicaría la limitación de la libertad física de los miembros 

de las Instituciones Castrenses;  por esta razón se ha transgredido el derecho 

a la libertad consignado en el artículo 2° inciso 24 de la Carta Magna del Perú; 

de igual forma la inobservancia de una debida notificación eficaz si tuvo 

efectos jurídicos en el procedimiento para infracciones leves. Porque al no 

notificarse de los cargos que se le imputan al presunto infractor dentro de los 

procedimientos administrativos para infracciones leves, se le está vulnerando 



6 
 

el derecho a la defensa, consagrado en el artículo 139° numeral 14 de nuestra 

Constitución Política, por cuanto dicha notificación del acto administrativo solo 

sería eficaz cuando legalmente se realice notificación y la misma  produzca 

sus efectos conforme a lo establecido en artículo 16° inciso 16.1 del Texto 

Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General.    

 

II. MARCO TEÓRICO.  

Que, para el desarrollo previo de la presente tesis, se recurrió a las fuentes 

las cuales formarían parte del sustento de la presente tesis, exponiendo un 

conjunto de investigaciones (tesis) conceptos teóricos que servirán como 

antecedentes; según Tafur (1995), quien elabora una tesis tiene que 

necesariamente realizar un marco teórico, pues un problema y tema de 

investigación, tiene que apoyarse en los conocimientos existentes, puesto 

que aquello que se investiga formará parte del conglomerado de 

conocimientos de que se dispone (p.153). 

 

Al respecto, exponemos los antecedentes nacionales e internacionales que 

sirvieron de respaldo a la presente tesis: 

Jordán (2019), en la tesis “los derechos fundamentales en el ámbito de la 

justicia militar y los procesos administrativos disciplinarios”, tuvo como objetivo 

precisar si en los regímenes disciplinarios de las FF.AA y policiales, las 

resoluciones que  derivan de infracciones, se respeta el debido procedimiento 

y los derechos fundamentales de acuerdo a lo establecido en la Convención 

Americana sobre derechos humanos, con la finalidad  de evitar todo exceso 

contra el Agente Militar; con respecto a la metodología la investigación fue de 

nivel descriptiva y comparativa, en referencia a las conclusiones el autor 

afirmó que los derechos humanos del personal militar y policial en sus 

respectivos regímenes no fueron respetados, amparándose en la Constitución 

Política donde les facultó en fijar su propio régimen disciplinario, lo que 

acarreó que el personal militar, sean considerados ciudadanos no sujetos a 

las normas establecidas en los Convenios Internacionales sobre Derechos 

Humanos, así como a las disposiciones de nuestra Carta Magna, causando 

inseguridad jurídica al personal Castrense; de la misma forma el autor llegó a 



7 
 

la conclusión que en el Perú, se ha entendido en forma equivocada que el 

carácter no deliberante de las FF.AA  y la Policía Nacional equivalen a su total 

proscripción, no obstante es necesario admitir que, como instituciones de 

importancia y trascendencia para la patria, debió ejercer la posibilidad de 

opinar sobre determinadas materias e incluso de ilustrar las grandes 

decisiones. A modo de comentario la investigación puso énfasis a que todo 

procedimiento seguido a los miembros de las FF.AA derivado en la Comisión 

de Infracciones Disciplinarias, debe ser en irrestricto respeto a sus derechos 

fundamentales y al debido procedimiento, esto en concordancia con la 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos.  

 

Por otro lado, Díaz (2018) su tesis titulada “Aplicación de la Ley N° 29131 y la 

Violación al Debido Proceso en la Escuela Militar de Chorrillos en el año 2015 

y 2016. Su propósito principal es analizar la aplicación de la Ley Nº 2913 y 

el quebrantamiento al debido proceso en la citada Escuela Militar; en cuanto 

a metodología, esta se formula a través del análisis cuantitativo descriptivo 

y la violación al debido proceso por parte de la Academia Militar de Chorrillos; 

sobre los métodos, que elaborado mediante análisis descriptivo cuantitativo 

y con cimientos en las conclusiones. El artículo 27º de la Ley Nº 29131 

determina en general el debido proceso de garantía para delitos graves y 

muy graves, pero por la naturaleza de la entidad y la naturaleza de los 

funcionarios o personal involucrado en el proceso disciplinario, no pueden 

realizar plenamente sus funciones. Intentan imponer su voluntad a los 

gestionados a través de su propia formación. 

 

Esto se agravó cuando en las infracciones leves, hay carencia de un debido 

proceso, aun teniendo el arresto simple como sanción, de la misma forma se 

llegó a concluir que los procedimientos disciplinarios de la Escuela Militar de 

Chorrillos violaron el formal proceso, porque los funcionarios o personal que 

actúan en torno a los procedimientos disciplinarios no tienen conocimiento 

del significado del debido proceso. A modo de comentario la investigación 

destacó el artículo 27° de la Ley N° 29131, donde establecía las garantías del 

debido proceso, en los procedimientos administrativos disciplinarios por 
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infracciones graves y muy graves, no existiendo para los procedimientos 

administrativos disciplinarios por infracciones leves, un debido proceso. 

 

Asimismo, Porras (2018) en su tesis titulada “El debido proceso en los 

procedimientos sancionadores de las Fuerzas Armadas según Decreto Ley N° 

1145”, donde el objetivo general fue establecer cómo se realizaron acuerdos 

con el Decreto Nº 1145, el procedimiento para sancionar las violaciones en 

las FF.AA. Por otro lado, el diseño de la encuesta se basa en la teoría y 

adopta un método cualitativo. El tipo de encuesta es básico; por otro lado, 

cuenta con una población viva. Abogados de personal militar y personas 

jurídicas militares, quienes concluyeron que en los procedimientos para la 

aplicación de las sanciones descritos en el dispositivo legal Nº 1145, tenían 

una defensa débil contra los agentes militares. Teniendo en cuenta el 

principio del debido proceso, debido a que las sanciones disciplinarias son 

directa e inmediatamente efectivas, por lo que no se le permite utilizar 

medios agresivos y menos derechos de defensa, por lo que se concluye que, 

en el análisis correspondiente los castigos impuestos a integrantes de las 

Fuerzas Castrenses, influyeron en los procesos de ascensos, ya que se 

constituyó el registro en los archivos personales del personal militar. También 

existe el Decreto Nº 10145, que no brinda garantías mínimas al momento de 

implementar acciones disciplinarias y respeta garantías como la seguridad 

jurídica y la equidad, porque hay decisiones que no han sido debidamente 

evaluados, porque el resultado de la evaluación es el resultado de una 

evaluación del hecho de que se han impuesto sanciones. A modo de 

comentario se precisó que el Decreto Ley N° 1145, no es otro que el Decreto 

Legislativo Nº 1145, la cual modificó algunos artículos de la Ley Nº 29131; 

además se recalcó que no atender un debido procedimiento es no brindar el 

uso irrestricto del derecho a la defensa a los integrantes de las FF.AA. 

 

Del mismo modo el autor Quispe (2018), en su investigación llamada “El 

derecho de defensa y el procedimiento disciplinario en los Órganos 

Consultivos del Ejército – San Borja, 2018”. Su propósito principal fue 

establecer cómo se ve afectado el derecho de defensa en los procesos 
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disciplinarios de la agencia de consulta militar peruana, respecto al método, 

se valió del uso de métodos cualitativos de tipo de investigación básica y un 

diseño teórico sólido. Se utilizó la entrevista, tecnología de cuestionario, 

tecnología de análisis de literatura y tecnología de análisis normativo 

respectivamente; de igual manera, el autor concluyó que, en los procesos 

disciplinarios de la Agencia Asesora del Ejército del Perú, se ve afectado el 

derecho a la defensa, porque el sancionado no dispuso de un plazo 

razonable para presentar su defensa y prueba. Especialmente cuando no 

cumple con los criterios relacionados con los procedimientos disciplinarios 

adecuados, violará su derecho a la defensa. Además, el procedimiento de 

litigio se realiza sin la presencia de una defensa técnica o cuando el defensor 

público no procede con el litigio o no reconoce debidamente el caso; la 

principal dificultad de este procedimiento es completar la tarea antes de la 

fecha límite, principalmente durante la fase de investigación y notificación 

retrasada al administrado, que tome conocimiento, igualmente en sus 

artículos se determina que la comisión investigadora puede reunirse sin la 

presencia del investigado, debido a la objetividad que debe manifestarse 

cuando no se cumple el procedimiento de conciliación, lo que atenta contra 

el principio de la debida diligencia disciplinaria. Asimismo, la falta de libre 

elección de abogados afecta deliberadamente el derecho de defensa del 

acusado en el proceso disciplinario, porque no permite al demandado 

realizar defensas técnicas durante todo el proceso disciplinario. Es preciso 

señalar que en los procedimientos administrativos sancionadores tanto para 

infracciones leves, graves, y muy graves, el infractor este en la condición de 

investigado, mientras el procedimiento no haya concluido determinando su 

responsabilidad disciplinaria, todo investigado es llamado presunto infractor.   

 

Otras investigaciones que sustenta la presente investigación es la de Orihuela 

(2017), tesis de pre grado titulada:  “vulnerabilidad Derecho de Defensa en el 

Procedimiento Sancionador de la Escuela de Educación Superior Técnico 

Profesional Policial del distrito de Puente Piedra 2016-2017”, Su principal 

objetivo es establecer el grado de vulneración del derecho a defenderse en 

los procesos sancionadores de la región de Puente Piedra en 2016-2017; en 
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relación a la metodología, se ha efectuado un tipo básico de investigación, 

que es la denominada de Método puro, porque se basa en hallar nuevos 

eventos teóricos e innovar los existentes, en cuanto al nivel de indagación, 

este es explicativo porque puede identificar varios tipos de eventos. La causa 

del fenómeno; en cuanto a su diseño de investigación es no experimental; de 

la misma forma el autor llegó a la concluir que en el procedimiento 

sancionador, los factores externos de la entidad y la autoridad inciden en la 

vulnerabilidad del derecho de defensa de los gestionados, entre ellos la falta 

de participación activa en la defensa técnica privada, que no constituyen de 

manera inmediata consulta y defensa jurídica; y normativas legales 

especiales que regulan los procedimientos. Debieron cumplir las autoridades 

administrativas, la dimensión técnica del derecho a la defensa para que llegue 

a la vigencia depende de los requerimientos y requerimientos del 

administrador antes de contratar un abogado defensor, pues la agencia 

administrativa de la política profesional de la Escuela Superior Técnico en 

Puente Piedra, no está obligada a brindar procedimientos de defensa técnica 

gratuitos para las sanciones administrativas, por considerar que viola los 

derechos legales de su agencia ante Conflicto y; debido a que no existe una 

norma legal para este procedimiento, esta norma regula el derecho de 

elección arbitraria de los estipulados en la Carta Magna artículo 139°, inciso 

16. A modo de comentario la regulación de los procedimientos leves, está 

contemplado en el artículo 90° de la Reglamentación del Decreto Legislativo 

Nº 1318, Reglamento de Alineación Profesional del Personal de la PNP y el 

Decreto Supremo Nº 022-2017, donde se observó que para aplicar el debido 

procedimiento y la sanción correspondiente, el citado Decreto contempló solo 

la notificación de la  infracción y descargo del estudiante de forma verbal, 

regulación que no guarda concordancia con las formalidades que establece el 

artículo 16° numeral 16.1 de la Ley Nº 27444 LGPA.   

 

Por último dentro de las tesis nacionales se consideró la tesis de Ascencio 

(2017) titulada “El Ejercicio de la Libertad personal y el Ne bis Ídem en el 

Régimen de Sanciones Disciplinarias de los miembros de las Fuerzas 

Armadas del Perú 2016” siendo su objetivo general determinar la afectación 
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de la libertad y el Ne bis in ídem en el personal castrense del Perú, asimismo 

la investigación es de enfoque cualitativo, en tanto busco en determinar y 

establecer la manera de resolver el problema. En cuanto a las conclusiones el 

autor llegó afirmar que los miembros de las Instituciones Castrenses se ven 

afectados por sanciones en cuanto a su libertad personal, pues pueden ser 

privados de su libertad a través de sanciones denominadas detenciones 

simples o severas y al mismo tiempo imponiendo sanciones administrativas 

en sus expedientes de conducta. Cabe resaltar que en la referida 

investigación se puso énfasis sobre el accionar de su libertad personal que 

debe tener toda persona sin importar su condición, ya que es un derecho no 

solo reconocido por la Norma Madre del Perú, sino que también es un derecho 

fundamental y está por encima de cual Ley, disposición y/o directiva, que 

regule y norme las FF.AA. del Perú. 

 

Asimismo, en los antecedentes internacionales se citó a Galarza y Granda 

(2017) siendo el tema de investigación la “Aplicación de los preceptos del 

debido proceso en los procedimientos disciplinarios que se tramitan en las 

Fuerzas Armadas” dio un análisis al debido proceso conforme a los 

parámetros impuestos por la propia Carta Fundamental, donde se desarrolló 

la doctrina y la justicia constitucional para determinación de las garantías 

básicas aplicables a los procedimientos administrativos disciplinarios 

castrense que son: la obligación de garantizar y cumplir las normas y derechos 

del investigado involucrado en un procedimiento disciplinario, la presunción 

de inocencia, el derecho de probar y rebatir las pruebas presentadas por el 

funcionario sancionador, la favorabilidad al momento de aplicación de las 

normas sancionadoras, el derecho a la defensa en cada etapa del 

procedimiento, contar con la data y los medios adecuados para la preparación 

de la defensa y la obligación de motivar las resoluciones que se adopten. Por 

otro lado, en los casos concretos se verificó el grado de cumplimiento de las 

mencionadas garantías, al interior de las Fuerzas Castrenses. Por otro parte, 

los autores llegaron a concluir que las garantías, los tratados internacionales 

y otras fuentes de derecho permiten que los administradores judiciales 

implementen las garantías de manera oportuna e inmediata, respetando los 
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derechos de la ciudadanía; se deben salvaguardar los derechos de las 

personas privadas de libertad y no se debe violar el derecho a la defensa y 

se deben tomar las debidas garantías procesales y acciones efectivas y 

justas contra las partes. De la misma forma llegó a la conclusión, que el 

propósito de la investigación se encuentra basado en la correcta aplicación 

del derecho a la defensa en el debido proceso conforme al artículo 76º de la 

Regla Suprema, pues toda ciudadano tiene derecho a la libertad de acceder 

a la justicia y protección efectiva, para obtener el respeto a sus intereses y 

derechos. El procedimiento administrativo siempre busca garantizar el debido 

proceso y las garantías que éste tiene, lográndose el respeto de las leyes que 

sancionan y el derecho a defenderse. 

 

Por otro lado, tenemos la tesis Moreno (2018) “Construcción de un concepto 

de debido proceso en el derecho administrativo chileno” la finalidad de la 

investigación es estudiar la garantía del debido proceso y cómo entender 

esta garantía en el derecho administrativo, principalmente desde la 

perspectiva del derecho de los ciudadanos a tomar decisiones 

administrativas que vulneren sus derechos. Por lo tanto, la investigación 

incluirá analizar el debido proceso judicial, comprender sus elementos, el 

presupuesto y comenzar a construir un concepto autónomo de debido 

proceso administrativo sobre esta base. Para ello se analiza la jurisprudencia 

internacional y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y, a 

nivel nacional se estudiarán las sentencias de la Corte Constitucional (TC) y 

de la Corte Suprema en esta materia. Para culminar el autor concluyo 

indicando que la investigación consistió comprender la forma en que se ha 

entendido el derecho al debido proceso como un sistema de derecho 

administrativo y si la rama del derecho (derecho procesal) que se genera en 

relación con este concepto existe de manera autónoma e independiente.  

 

Asimismo, la tesis elaborada por Martínez (2017) llamada “Procedimientos 

Disciplinarios en las Fuerzas Armadas del Ecuador y el Derecho al Debido 

Proceso” donde Su objetivo esencial fue diseñar alternativas para la 

implementación del debido proceso en los juicios y sanciones disciplinarias 
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de las Fuerzas Armadas, en relación al estudio es de diseño y no 

experimental, de tipo transversal, relevante y explicativo, que permite 

caracterizar momentos específicos de un fenómeno, tiene como finalidad 

recolectar datos, describir variables y analizar la incidencia y ocurrencia en 

determinadas condiciones, además de describir y encontrar la causa del 

incidente y fenómeno investigado, también brinda la iniciativa para la reforma 

del sistema disciplinario policial. Con respecto a las conclusiones la 

investigación llego a concluir que el debido proceso debe garantizarse 

agotando los procedimientos que al menos cumplan con las etapas 

procesales establecidas y permitiendo que el demandado participe activa y 

oportunamente en las decisiones sobre él y de alguna manera afecte sus 

derechos. Por tanto, la importancia de un procedimiento de esta naturaleza 

radica fundamentalmente en que el imputado pueda aportar una defensa 

sustantiva y técnica y permitirle defenderse. Asimismo, pueda controvertir y 

aportar los medios de pruebas que considere oportunos a su favor. Por otro 

lado se probó que los factores que ejercen facultades disciplinarias afectarán 

el debido proceso de la persona investigada, porque tiene capacidad 

disciplinaria, por lo que el mismo funcionario puede realizar investigaciones 

y juzgar la conducta. En estas condiciones especiales, nadie puede ser 

tratado por igual, porque siempre habrá algunos estándares subjetivos que 

afectan los derechos sustantivos del acusado. Podemos sindicar que la 

investigación y el juzgamiento realizada por el mismo funcionario no garantiza 

la imparcialidad para que se realice un debido proceso y un respeto a la 

defensa del procesado. 

 

Por otro lado tenemos la tesis Carrión (2018)  titulada “El derecho a la Defensa 

como Garantía básica del debido proceso” se planteó como objetivo principal 

determinar si existe una cuestión básica de protección constitucional, si 

existe una vulneración del derecho de defensa en el flagrante delito 

propuesto en la "audiencia pública de calificación de avalúo", o si hay 

suficiente contenido recogido a través de la implementación de presuntas 

violaciones para una buena tecnología de Defensa, no cuenta con los medios 

técnicos de defensa necesarios, pues solo hay 24 horas y en muchos casos 
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es fin de semana, por lo que el momento de mostrar las raíces de la 

sociedad, laboral, etc. es muy pequeño. Luego; el abogado defensor no 

realizó los preparativos adecuados para la audiencia, lo que derivó en la 

escasa aplicabilidad de las garantías básicas del debido proceso y los 

detenidos aún se encontraban impotentes porque las autoridades 

competentes habían calificado por actos ilícitos, privando así a los infractores 

de su libertad.  La finalidad de la investigación se cimenta en la educada 

atención del derecho a la defensa y la atención del formal proceso 

establecido en este campo. Según el artículo 76º de la Norma Suprema, 

dado que toda persona tiene derecho al libre acceso a la justicia y a obtener 

una protección efectiva, se velen por los derechos y sus intereses. La 

conclusión de esta investigación es que las garantías constitucionales, los 

tratados internacionales y otras demás fuentes del derecho permitirán a los 

administradores judiciales aplicar las garantías de manera oportuna e 

inmediata para respetar los derechos de los ciudadanos. Los derechos del 

imputado deben ser garantizados sin vulnerar su defensa. Podemos 

evidenciar que en los delitos de flagrancia el tiempo corto que se tiene es 

insuficiente para realizar una correcta defensa técnica para el procesado, 

vulnerándose de esta manera el derecho a la defensa. 

 

La investigación realizada por Gonzales (2019) llamada la “La Vulneración del 

Derecho a la Defensa en Procedimiento Directo”, mediante el análisis jurídico 

y práctico, se determinó el objetivo general de la vulneración del derecho de 

defensa relacionado con el plazo para la declaración de prueba en el 

procedimiento directo. En relación al enfoque de la investigación es cualitativo 

en cuanto se utilizó, se observó y profundizo en la investigación las figuras 

del artículo 76º inciso 7 (B) de la Constitución de la República del Ecuador. 

Este también es un método cuantitativo, porque los resultados obtenidos de 

la encuesta se exploran para explicar, sustentar y analizar los datos útiles 

que finalmente se consideran para la toma de decisiones y estos datos se 

analizan mediante cálculos de datos (Excel) que ayudan al cumplimiento. 

Objeto de la encuesta, En referencia a los métodos utilizados se usó el 

deductivo donde recolecto los resultados y de la encuesta. Con respecto al 
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tipo de investigación es exploratoria y descriptiva porque la variable permitió 

que se describa la adición de CINCO días (5) a la propuesta de investigación 

para permitir el interrogatorio en procedimientos directos. En otras palabras, 

extienda de los DIEZ (10) días actuales a QUINCE (15) días para una 

defensa apropiada. Con todo, el autor concluyó que: se ha verificado el 

objetivo general y se han fijado metas concretas. Es evidente que no hay 

días suficientes en el procedimiento directo para asegurar el correcto 

ejercicio del derecho de defensa y que la misma se viola todos los días 

dentro del plazo prescrito. La única forma de salvaguardar el derecho a la 

defensa en los procesos directos es reformar el párrafo 4 del artículo 640º 

de la "Ley Penal Organizacional Integral" y extender el plazo de CINCO (5) 

días para realizar las audiencias en procedimientos directos. Como bien 

indicó el autor los plazos establecidos en los procesos directos debiesen ser 

mayores y no sigan vulnerando el derecho a la defensa, estamos hablando de 

una data razonable que garantice una adecuada y correcta defensa técnica. 

 

Del mismo modo, se abordaron enfoques conceptuales, que sirvieron como 

sustento de la presente investigación y de acuerdo a lo señalado por Tafur 

(1995) “se entiende por marco conceptual al conjunto de conceptos que 

expone un investigador cuando hace el sustento teórico de su problema y 

tema de investigación” (p.157). Por ello, se procedió con realizar una revisión 

de las teorías relacionadas al presente trabajo de investigación.  

 

Se considera qué, si el proceso es un combate de defensa vendría a ser un 

arma que los combatientes poseen para vencer y en últimas intentar 

convencer al Juez con sus argumentos. Esto significa que también constituye 

como una garantía, no solo frente a la parte contraria, sino también ante los 

eventuales desmedros que puedan incurrir la administración de justicia 

(Carnelutti, 2004, citado por Del Rio, 2019, p.39). 

 

Qué el procedimiento administrativo según Guzmán (2019) por exactitud es 

un proceso cognoscitivo, que tras un previo y fundado análisis, se toma una 

decisión tras el cual se emite un acto administrativo. Que en base al principio 



16 
 

de legalidad no implica que el procedimiento administrativo sea el génesis de 

una declaración de voluntad a razón que se encuentra limitada a este principio 

(p.3). Además, dentro del procedimiento administrativo los sujetos que 

intervienen se definen de la siguiente manera: el administrado que es la 

persona natural o jurídica qué cual sea su calificación o situación 

procedimental, tiene participación en el procedimiento administrativo. Para 

que toda persona sea considerada administrado, debe encontrarse 

subordinada a la Administración y bajo su tutela en una situación jurídica 

determinada. (p.11), finalmente dentro de un procedimiento administrativo, la 

Autoridad Administrativa es el funcionario de una entidad qué bajo cualquier 

régimen jurídico, tiene la conducción del inicio de la investigación, la 

sustanciación, la resolución, la ejecución, de modo que participa en la 

dirección del citado procedimiento además de ejercer potestades públicas. 

 

Qué en el ordenamiento jurídico peruano el debido proceso se ha presentado 

como un derecho de rango constitucional, a razón de lo enmarcado en el 

artículo 139° numeral 3 de la Norma Madre, es por ello que se ha considerado 

lo definido por Rioja (2020) como los derechos fundamentales con carácter 

instrumental que consisten en una serie de derechos básicos (como el 

derecho a la defensa, el derecho a probar, etc.). Estos derechos básicos 

impiden que las libertades y los derechos individuales fenezcan, ante la falta 

de un procedimiento o insuficiencia del mismo, o el sujeto que tiene la 

intención de abusar de estos derechos (La influencia de cualquier sujeto de 

derechos (incluido el país) (p.586). “Ahora bien las entidades que imponen 

sanciones en relación al debido procedimiento en materia sancionadora, 

deben dar estricto cumplimiento al procedimiento establecido, respetando las 

garantías del debido procedimiento” (Guzmán, 2019, p.36). 

 

Cumplimiento del Debido Proceso.- Toda infracción tiene su respectiva   

sanción, en estricto apego a los procedimientos establecidos por el 

dispositivo legal y su reglamentación, respetando la protección y derechos 

del debido procedimiento administrativo disciplinario. 
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Inmediación. Una vez conocida la ocurrencia de una acción disciplinaria  y 

en el marco de esta Ley, los superiores tomarán las acciones 

correspondientes en el menor tiempo posible.  

 

Legalidad. –Únicamente se imponen las sanciones previstas por la Ley.  

La imposición de sanciones más duras. -Si la acción disciplinaria se viola 

más de una vez en un mismo acto, se adoptará la sanción más severa sin 

que ello afecte a que se requieran otras responsabilidades.  

 

Racionalidad. - Las sanciones deben cumplir con los hechos de los 

procedimientos disciplinarios administrativos. Para determinar el evento, se 

consideró el entorno en el que ocurrió el acontecimiento. 

 

Reserva: el personal involucrado en la investigación debe mantener 

confidenciales los temas relacionados con los procedimientos disciplinarios 

y la información confidencial por razones de seguridad del país, privacidad 

personal y determinación legal del asunto. 

 

Non bis in ídem.- Si se conoce la identidad del sujeto, los hechos y la base, 

es imposible imponer penas o sanciones administrativas sobre un mismo 

hecho de forma secuencial o simultánea.  

 

Tipicidad.- Solo los actos u omisiones definidos en esta Ley se consideran 

violaciones de la disciplina. 

 

Proporcionalidad.- El ejercicio de los derechos sancionadores es congruente 

con los hechos que los inspiran en el ámbito de la Ley; y los principios antes 

acotados predominan sobre cualquier otra norma y se emplean  

supletoriamente (Ley Nº 29131, Artículo IV). 

 

El procedimiento administrativo sancionador posee una especial regulación 

emanada de su condición de mecanismo creador de actos de gravamen, que 

desfavorecen  al investigado; sin embargo es fundamental realizar la 
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prevención de las comisiones de infracciones administrativas que constituye 

conductas donde los bienes jurídicos son afectados. El Código Disciplinario 

Único  Colombiano en su Artículo 6º.  Al hablar del Debido Proceso señala; 

“El sujeto disciplinable le corresponderá ser investigado por un funcionario 

dentro de sus competencias y con el acatamiento formal y material de la 

normatividad que determinen la ritualidad del proceso, en los términos de este 

código y del dispositivo legal que establezca su organización y estructura del 

Ministerio Público”. (Art. 6º CDU). 

 

Es bueno saber que el Debido proceso no solo está amparado en nuestra 

Constitución como un derecho fundamental de los ciudadanos, sino que 

también en legislación Internacional como la Convención Interamericana de 

Derechos Humanos.  

 

Jiménez, 2017, señala: 

“Que en la Carta Magna y en la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos, la garantía del debido proceso y la doble instancia son derechos 

protegidos, tanto así que se utilizó de la citada Convención, en los debates 

para la aprobación del acto legislativo 02/2015 o reforma del equilibrio de 

poderes como argumentación para criticar el proceso de única instancia para 

los Legisladores” (p.89). 

 

Del Rio (2019) señala; qué el ejercicio de la defensa implica que más allá de 

contar con la asistencia de un abogado idóneo, se puede ejercer sin 

injerencias o limitaciones, la formulación de acciones y modificarlas, obtener 

aplazamientos, presentar excepciones y en general asegurar la preparación 

necesaria para el sostenimiento de la causa (p. 39).  

 

Por otro lado, Chanamé (2016) señala que “el contenido constitucional del 

derecho a la defensa, refiere que un dentro de un proceso judicial, cualquiera 

que sea la materia de que este se trate toda persona, natural o jurídica 

sometida al mismo tiene todas las garantías y no puede quedar en estado de 

indefensión” (p.284). Que el derecho fundamental se encuentra enmarcado 
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en el artículo 139º numeral 14 de nuestra Carta Magna y como toda norma 

constitucional está por encima de toda norma, es por ello, Rioja (2020) 

considera lo siguiente: que unas de las principales garantías del debido 

proceso es el derecho a la defensa, la cual es entendida como la posibilidad 

que tiene todo ciudadano, dentro de cualquier actuación o proceso judicial o 

administrativa, de ser oído, de hacer valer las propias motivaciones y 

argumentos, de contradecir y objetar las pruebas que se le hayan imputado 

en su contra, así como la solicitud de la evaluación y práctica de las que se 

estiman favorables y de ejercer los medios de impugnación que el dispositivo 

legal lo faculta (p.614).  

 

Ahora bien, cabe destacar que según Del Río (2019) que la defensa se 

encuentra especialmente protegida como un derecho humano de vital 

importancia, incluido dentro de la estructura del debido proceso incluso como 

parte de los requisitos de validez del mismo, igualmente se constituye como 

un derecho fundamental reconocido ampliamente y por ello debe salvar 

guardarse en cual procedimiento jurisdiccional (p.53).  

 

Código Disciplinario Único de Colombia en su Artículo 17º. Derecho a 

defenderse, señala; Durante el período de la acción disciplinaria, el 

investigado tiene derecho a obtener una defensa material y el derecho a 

nombrar un abogado. Si el acusado solicita el nombramiento de un defensor, 

debe hacerlo. Cuando se encuentre ausente, la representación debe ser 

ejercida por un representante legal, en caso contrario se designará un 

defensor público, quien podrá ser reconocido legalmente como estudiante 

de la Oficina de Abogados de la Universidad, (Artículo 17º, CDU). Y es que 

este derecho es imprescindible para el investigado y la designación de  su 

abogado o persona que lo represente. 

 

El ejercicio del derecho de defensa (artículo 6º del Código de Procedimiento 

Penal de Polonia), garantiza el respeto de los derechos humanos, garantiza 

el derecho del acusado a expresarse y presentar a las autoridades penales su 

versión de los hechos. Esta Ley, qué; como se ha mencionado, existe tanto 
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en la legislación polaca como en la internacional, permite al acusado oponerse 

individualmente a los cargos que se le imputan y le da cierto efecto en las 

decisiones que le afectan en los procedimientos.  

 

También se subraya con razón que la introducción de este derecho "es [...] de 

gran  importancia para crear un clima de confianza social en el funcionamiento 

de las autoridades judiciales (Kowalczyk, 2018, p.46). 

 

De igual manera según lo expresado por Guzmán (2019) el Descargo permite 

que las entidades brinden al administrado la oportunidad de formular y utilizar 

los medios de defensa admitidos por el ordenamiento jurídico otorgándoles un 

plazo de CINCO (5) días, aportando medios pruebas y aduciendo 

alegaciones, sin que la obtención del ejercicio de este derecho pueda 

considerarse elemento de juicio en contrario a su situación, de la misma forma 

el descargo constituye un mecanismo de defensa, más no una obligación ni 

tampoco un deber del infractor (p.80). Conjuntamente la Notificación del Cargo 

es el elemento del procedimiento sancionador que permite que el 

administrado tome conocimiento en forma eficaz de todos los cargos 

atribuidos a fin de ejercer su derecho de defensa apropiadamente, tutelando 

el principio del debido procedimiento, que además constituye un derecho 

fundamental, como ya lo hemos señalado. La información que la Entidades 

debe brindar al administrado se convierte en un derecho esencial del 

administrado y un deber ineludible de la Administración. En cuanto a la 

Presunción de inocencia como derecho fundamental Cháñame (2016) agrega 

que es una presunción juris tantum que impone la carga de la prueba, de la 

culpabilidad del encausado en materia criminal a sus acusadores, quienes 

deben remitir los medios de prueba correspondientes (p.599).  

 

En plano legislativo se publicó la Ley Nº 29131, tipificando y definiendo en su 

artículo 12° la Desobediencia Disciplinaria como todo actuar u omitir, ya sea 

de forma intencional o negligente, descuido o precipitación, cometido por un 

integrante Militar, este de servicio o no, que afecte el sistema disciplinario 

militar. Asimismo en el artículo 13º, los incisos (a), (b) y (c) de la acotada Ley 



21 
 

del mismo Sistema Disciplinario, señala las infracciones de acuerdo a su 

gravedad los procedimientos administrativos disciplinarios para infracciones 

leves, graves y muy graves, estableciendo las infracciones de acuerdo a su 

gravedad clasificando y definiendo de la siguiente manera: Leve, es una 

violación implícita del sistema de disciplina militar y no afectará seriamente 

ninguna acción u omisión de tropas, Unidades, Unidades o Instituciones. 

 

Es grave cualquiera o todas las omisiones representan violaciones 

importantes del sistema disciplinario militar y tienen un impacto importante 

en los servicios, unidades, afiliados o instituciones. El listado de infracciones 

graves y sus sanciones se encuentra en el Anexo II, siendo muy grave toda 

acción u omisión que afecte gravemente al servicio, Unidades, 

Dependencias de las Instituciones Castrenses. Lo mismo es para la mala 

conducta habitual. En el anexo III se enumera una lista de delitos muy graves 

y sus correspondientes penas. Asimismo, en el Decreto Legislativo 1145 que 

modifica el dispositivo legal N° 29131 del Régimen Disciplinario de las FF.AA. 

en su artículo 16° define el castigo disciplinario como la acción correctivo-

disciplinaria y ejemplarizadora que impone un Comando a un subordinado de 

las FF.AA, que incurre en las infracciones previstas en la presente dispositivo 

legal. Además, tipifica en su artículo 20° del mismo Decreto Legislativo 1145 

la concepción de arresto simple, señalado como una penalidad impuesta por 

la comisión de infracciones leves y graves que se encuentran plasmadas en 

la presente normatividad, el investigado que es sancionado permanecerá 

dentro las bases castrenses, por el período que dure la sanción 

correspondiente desenvolviendo la rutina de la Institución Castrense.  

 

Por su parte para que la Orden o Papeleta de Arresto sea eficaz es necesario 

que realice  la notificación esto conformidad a lo establecido en el artículo 16° 

inciso 16.1 del texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Ley que señala lo 

siguiente: El acto administrativo es eficaz a partir de su notificación y 

legalmente realizada la misma produce sus efectos. 
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Para los procedimientos por infracciones leves, el personal militar será 

sancionado con arresto simple entre UNO (1) a SIETE (7) o amonestación 

escrita que es el siguiente: Se notificará al infractor la sanción impuesta, donde 

se ejecutara inmediatamente con amonestación o arresto simple. El personal 

de mayor antigüedad que dentro de sus competencias, podrá imponer y 

sancionar la comisión de infracciones leves constatando la exactitud de los 

hechos y acreditará si la infracción y su sanción están tipificadas en la 

presente normatividad. El sancionado con arresto simple por infracción leve 

recibirá una notificación a través de una documentación que contenga la 

especificación y calificación de la penalidad impuesta (Artículo 59º de la Ley 

Nº 29131). 

 

Los castigos disciplinarios que se aplican al Personal Militar, por cometer una 

transgresión, se aplicaran de acuerdo a la gravedad de esta. Como es el caso 

de detención simple. Las detenciones simples son sanciones por infracciones 

leves y graves a que se refiere esta Ley. Las personas detenidas 

permanecerán en la Unidad durante el período de sanción para formular 

procedimientos de servicio. Las personas bajo arresto simple no pueden 

estar exentas de nuevas sanciones si ocurren nuevos actos ilegales (Artículo 

19º de la Ley Nº 29131). 

 

Y donde queda la presunción de inocencia, si al final se incurriese en un 

arresto simple e indebido para con el involucrado. Ante ello señala el Código 

Disciplinario Único de Colombia; “se presume su inocencia a quien ha sido 

atribuido una falta disciplinaria, mientras que no exista un pronunciamiento de 

su responsabilidad en fallo ejecutoriado. Durante la actuaciones cualquier 

duda razonable será resuelta a favor del investigado cuando no se encuentre 

forma de eliminarla” (Art. 9º CDU). 

 

Por ello es importante la presunción de inocencia hasta que se pruebe y 

declare la responsabilidad en un fallo ejecutoriado.  
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Código Disciplinario Único de Colombia Artículo 44º. Hablándonos de Clases 

de sanciones, especialmente las infracciones leves. 

 

El servidor público está sometido a las siguientes sanciones en sus incisos: 

4. Multa, para las faltas leves con dolo. 

5. Amonestación escrita, para las faltas leves culposas. 

Como podemos ver no evidenciamos ningún tipo de arresto simple por causa 

de una falta leve, solamente una amonestación escrita o el pago de una multa 

por el actuar doloso de la falta leve, muy distinto a nuestra norma en el Perú. 

 

En otras realidades como en otros Estados y las organizaciones 

gubernamentales internacionales (OIG) a menudo emplean sanciones 

económicas para demostrar su descontento o tratar de cambiar las políticas 

de otros actores y rutinariamente piden sanciones frente a las atrocidades en 

curso. Si bien las sanciones económicas son opciones de política populares 

entre los encargados de formular políticas y pueden ser útiles para acortar la 

duración de las atrocidades. (Krain.2016, p.2). 

 

Para la República de Polonia su Constitución también respeta el legítimo 

derecho a defenderse, también la presunción de inocencia hasta que en un 

Tribunal de Justicia se pruebe su culpabilidad y los ciudadanos tienen el 

derecho de ejercer su derecho de defensa tutelado en la Norma Madre  y en 

el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las 

Libertades Fundamentales. Según lo señala Bulejak:  

 

Según el párrafo 1 del artículo 31º de la Norma Madre de la República de 

Polonia11, la libertad humana está protegida por la Normatividad. Según el 

segundo párrafo del artículo 45º, se garantiza el derecho a recurrir ante los 

tribunales. El artículo 1º de la Carta Magna de la República de Polonia 

estipula: "En las siguientes circunstancias, toda persona tiene derecho a 

celebrar una audiencia pública en un juzgado que tenga competencia, 

apropiado, justo e independiente, con las garantías adecuadas, sin demoras 

injustificadas". En el "Procedimiento Penal", el artículo 42º dice lo siguiente: 
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"Quien inicia un procedimiento penal contra alguien tiene derecho a 

defenderse en todas las etapas del procedimiento”. 

 

En particular, puede elegir un abogado o solicitar la ayuda de un abogado 

designado por el tribunal de conformidad con los principios estipulados en el 

estatuto (párrafo 2). Hasta que el veredicto final del tribunal confirme que es 

culpable, se asumirá que nadie es culpable (párrafo 3). El párrafo 6 del 

artículo 6.1º del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 

Humanos y las Libertades Fundamentales estipula su fuente (Bulejak, 2019, 

p.48). 

 

También podemos señalar que en la Unión Europea el derecho a la defensa 

es considerada un derecho esencial y fundamental que poseen los seres 

humanos. Actualmente, el artículo 6º del Tratado de la Unión Europea (TUE) 

enumera tres fuentes oficiales del derecho de los derechos humanos de la 

UE: la primera es la Carta; la segunda es la Carta de las Naciones Unidas. 

En segundo lugar, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos; en tercer 

lugar, los principios generales del Derecho de la UE. Los artículos 53º y 52º 

de la Carta definen la compleja relación entre la Carta y el Convenio Europeo 

de Derechos Humanos, que estipula: Los derechos contenidos en esta Carta 

están protegidos por el Convenio Europeo para la Protección de los 

Derechos Humanos y los Derechos Humanos Fundamentales 

correspondientes al derecho a la Libertad, el significado y alcance del 

derecho será el mismo que la libertad definida en la Convención. Esta 

disposición no debe impedir que las leyes de alianzas estipulen protecciones 

más amplias. 

 

Hasta ahora, la Unión Europea ha aprobado seis de las llamadas "directivas 

de hoja de ruta" destinadas a optimizar el derecho a la defensa en los 

procesos penales mediante la coordinación o mejora de los estándares 

existentes del CEDH. La Directiva 2013/48 / UE estableció el derecho a 

contratar un abogado, que fue aprobada el 22 de octubre de 2013. En la 

Unión Europea, este derecho se considera la piedra angular de los derechos 
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procesales penales". La segunda frase del artículo 47º de la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la UE estipula que "toda persona tiene la 

posibilidad de ser asesorada, defendida y representada". Además, el artículo 

48º de la Carta estipula que "el respeto del derecho de defensa de cualquier 

persona" En la resolución de la hoja de ruta para fortalecer los derechos 

procesales de los sospechosos o imputados en procesos penales. El 

Consejo de la Unión Europea hizo hincapié en que, en la etapa más 

temprana y apropiada de tales procedimientos, el derecho a buscar 

asesoramiento legal a través del abogado de un sospechoso o acusado 

penal es esencial para mantener la equidad del procedimiento (Soo, A 2017). 

 

III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

“Es la que no tiene propósito inmediato, pues solo busca la ampliación y 

profundización de abundantes conocimientos científicos existentes acerca de 

la realidad. La finalidad del estudio lo constituyen las teorías científicas, las 

mismas que para perfeccionar sus contenidos deben ser analizadas” 

(Carrasco, 2019: 43). 

 

Nuestra investigación es de enfoque cualitativo de tipo básico, buscando 

alcanzar un cúmulo de conocimientos teóricos sobre las categorías y análisis 

de los fenómenos legales persiguiendo así la solución más adecuada de los 

conflictos legales.  

 

“La guía a la formulación del problema se llega a través del diseño que es el 

sistema o plan de procedimientos y técnicas, así como todas las operaciones 

tácticas para facilitar respuestas y la verificación de la hipótesis.” (Carrasco. 

2019, p. 58). 

 

Nuestro diseño se basa en una Teoría Fundamentada, debido a que 

analizaremos y describiremos los efectos jurídicos  de los Procedimientos 

Administrativos leves que vulneran el derecho a la defensa del dispositivo 

legal 29131 dispositivo que regula el Régimen FF.AA, precepto legal que 
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transgrede el derecho a la defensa y el debido proceso, apropiado para este 

tipo de investigación por ser un diseño que ha tenido como objetivo de 

recolectar datos, la descripción de las categorías y análisis de su interrelación 

(Herrera, 2018). 

 

Enfoque cualitativo  

Describir las cualidades de un fenómeno es el objetivo de la metodología 

cualitativa, metodología que señala denominación propia. Busca una noción 

que pueda abarcar una parte de la realidad. No se trata de probar o medir en 

qué grado una cierta cualidad se encuentra en un cierto acontecimiento dado. 

“El paradigma de la investigación cualitativa se entiende como un intento de 

comprender el fenómeno desde la perspectiva del actor. Permite la 

descripción desde la observación de la forma narrativa ... También se apoyan 

en diversas técnicas, como entrevistas y concentración. Discusiones 

grupales, observación participante”. (Calero, 2017,p.494). En consecuencia, 

nuestra investigación posee un enfoque cualitativo puesto que descubriremos 

las cualidades y los fenómenos de nuestra categoría esencialmente a través 

de lo que nos dicen los autores y la descripción que ellos hacen de nuestras 

categorías y subcategoría y las entrevistas realizadas a los especialistas. 

 

3.2  Categorías, sub categorías y matriz de categoría 

En esta parte buscamos operacionalizar nuestra categoría y subcategoría con 

el propósito de recoger información respecto a nuestras categorías y sub 

categorías, según la tabla 1. 

 

Tabla 1 

Categoría 1 Definición Conceptual 

Procedimientos 

administrativos 

disciplinarios. 

Es un proceso cognoscitivo, pues abarca  tomar una 

decisión fundada en un análisis previo, tras la emisión de 

un acto administrativo. Ahora bien, la imposición de 

sanciones por parte de las entidades del estado, deben 

sujetarse en materia sancionadora al debido 
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procedimiento, respetando todas las garantías 

establecidas por la misma.  

Subcategorías Definición Conceptual 

Descargo 

El Descargo es cuando la entidad debe conceder al 

investigado un plazo de CINCO (5) días para formular sus  

descargos correspondientes y usar medios de defensa 

aceptados por la legislación, ayudando medios de pruebas 

y invocando alegatos, sin que la obtención del ejercicio de 

este derecho pueda razonar elemento de juicio en inverso 

a su situación. 

Notificación eficaz 

Elemento del procedimiento sancionador que brinda al 

infractor tomar conocimientos de los cargos que se 

atribuye, de manera idónea a fin de ejercer 

apropiadamente su derecho de defensa. La información 

que la Administración ofrece al dispuesto se cambia en un 

derecho esencial del investigado y íntegro deber necesaria 

de la Entidad. 

Categoría 2 Definición Conceptual 

 

 

Derecho a la 

Defensa 

El comprendido reglamentario protegido del derecho a la 

defensa, brinda garantía a la persona, natural o jurídica 

sometida a un juicio, cualquiera que sea el componente de 

que se trate, no pudiendo quedar en estado de 

indefensión. 

 

Subcategoría Definición Conceptual 

Derecho a la libertad 

personal 

En la Constitución desde el primer artículo enmarca sobre 

“La defensa de la persona humana y el respeto de su 

dignidad son el fin supremo de la Sociedad y del Estado”. 

De la misma forma, téngase en consideración, al Estado, 

de acuerdo al artículo 44º de la Constitución Política del 

Perú “Son deberes primordiales del Estado: (…) 
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garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; en 

tal sentido estas garantías abarcan también al derecho a 

libertad de personal que es la facultad natural todo 

ciudadano de actuar conforme a sus valores y voluntades.  

Vulneración al debido 

proceso 

El debido proceso es el derecho fundamental de forma 

instrumental que se encuentra atendido por un conjunto 

de derechos notables (como el derecho de defensa, el 

derecho a probar, entre otros), que imposibilitan que la 

libertad y los derechos individuales caigan ante  la 

insuficiencia o ausencia de un procedimiento o proceso y 

este afecte a cualquier sujeto de derecho (Chávez, 2012, 

p.5) 

 

 

3.3  Escenario del estudio 

La Base Naval del Callao B.A.P “Guardia Marina San Martín”, fue 

considerada, para el desarrollo del escenario de estudio, según la tabla 2. 

 

Tabla 2. 

Perfil Académico 

Puesto que labora  
Oficina y/o Área 

Años de Experiencia 

en la Materia 

Nivel 

Académico 

Como encargados del 

área legal, Inspectoría 

Interna en la Base 

Naval y apoyo a la 

Oficina del Segundo 

Comandante del B.A.P 

“Guardia Marina San 

Martín”. 

Se consideró la 

Oficina de 

Personal o Área 

en que se 

desempeñan los 

entrevistados 

como la 

Inspectoría 

Interna. 

Se consideró los 

años de experiencia 

en la materia 

(Derecho 

Administrativo o 

derecho 

Administrativo 

Sancionador. 

Se consideró 

el nivel 

educativo 

alcanzado del 

personal 

entrevistado. 
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3.4  Participantes 

La presente investigación comprenden como participantes al personal 

legal de la Base  Naval del Callao, Guardia Marina San Martín, y abogados 

especialistas en el Procedimiento Administrativo Sancionador  según la 

tabla 3. 

 

Tabla 3 

Sujeto Puesto 
Oficina y/o 

Área 
Años de 

experiencia 
Nivel 

Académico 

Magister Vásquez 
Salas Carlos Ethell 

Abogado Personal 2  
Magister 
Titulado 

Magister Gallego 
Almirón Washintong 

Abogado Personal 2  
Magister 
Titulado 

Magister Max 
Vásquez Calderón  Abogado 

Asesoría Legal 
y oficina 
personal 

5  
Magister 
Titulado 

Abogado Jaime 
Rejano Anchi Abogado 

Asesoría Legal 
e inspectoría 

Interna 
6  

Abogado 
Titulado 

Abog. Navinta 
Horna Roxana 

Abogado Asesoría Legal 3  
Abogada 
Titulada 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

“La entrevista es una conversación formal entre el entrevistador y el 

entrevistado; es una manera de encuesta, que radica en formular preguntas 

de modo oral con el objeto de conseguir informaciones o respuestas. La 

entrevista estructurada: es adecuada de la investigación cualitativa o 

entrevista dirigida, controlada, o guiada; es la que sigue un procedimiento 

preestablecido a un bosquejo y se ejecuta de acuerdo a una guía o formulario 

anticipadamente preparado con preguntas que respondan a las hipótesis o 

categorías” (Ñupa, Mejía, Novoa, Villagón, 2013, p. 219). 

 

Utilizaremos la entrevista no estructurada porque se quiere lograr los 

argumentos de la experiencia de abogados especializados en derecho 

administrativo, por medio de las opiniones de los especialistas lograremos 

responder a las preguntas formuladas para nuestro supuesto de investigación. 
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“Es la herramienta que utiliza la técnica de la entrevista, que está en una hoja 

simple impresa o no, que contiene preguntas formuladas par el entrevistado, 

en serie determinada” (Hernández, 2014, p. 206). 

 

Haremos uso de una guía de entrevista como instrumento porque persigue los 

fines de nuestra investigación, lográndose la formulación de preguntas 

abiertas que contribuyan a alcanzar nuestros objetivos en nuestra 

investigación científica por medio de los especialistas que aportarán con sus 

conocimientos y experiencias. 

 

3.6  Procedimientos 

Según Hernández, Fernández, Baptista (2014), la recaudación de información 

es apreciable para comprender y esclarecer el presente trabajo de 

investigación, y se logra por un procedimiento generalizado y aprobado por la 

comunidad científica tomando como cimiento las contribuciones de los 

entrevistados: 

- Personal legal especializado en la materia administrativa. 

- El tiempo que tomó el realizar la tesis. 

- La disposición de tiempo de los entrevistados. 

Se desarrollo la operación de triangulación de datos con la información 

brindada por los entrevistados, esta fue sometido a un análisis minucioso en 

relación a los supuestos establecidos en la investigación. 

 

3.7  Rigor científico 

Es de enfoque cualitativo, el rigor desempeña una situación determinante e 

imparcial respecto a los tipos de eficacia científica, admitiendo así que se logre 

la credibilidad en la solidez del trabajo y la interrelación de las nociones, así 

mismo se ha logrado la validación, confiabilidad y aplicabilidad de los 

instrumentos técnicos por medio de juicio de los especialistas. Para Núñez 

(2016), rigor científico en una investigación cualitativa, debe ser atrapado por 



31 
 

el investigador si desea que su trabajo tenga la calidad y tenor científico 

adecuado. Esto se logra, haciendo ejercicios de vigilancia epistemológica, 

para certificar que el trabajo desarrollado, está dentro del marco científico, 

desde el acercamiento inicial al objeto de estudio, atravesando, analizando y 

presentando los resultados, según la tabla 4. 

Tabla 4 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS (Guía de entrevista) 

Datos generales Cargo P     Porcentaje 

Magister  Vásquez Salas 

Carlos Ethell 

DNI 41845889 

Docente de la UA 94% 

Magister Javier Paredes Sotelo 

DNI 06017785 
Docente de la UCV 90% 

Magister  

Deydith María Córdova 

Gonzales  

DNI 06253434   

 

Docente de la UCV 90% 

PROMEDIO                                                   91% 

 

3.8 Método de análisis de información 

La tesis se ha compuesto de un método analítico-deductivo, analítico porque 

lo que buscó el análisis del fenómeno jurídico que se suscitó en la institución 

jurídica respecto a los efectos jurídicos de los Procedimientos Administrativos 

leves que vulneran el derecho a la defensa de la Ley Nº 29131 del Régimen 

Disciplinario de las FF.AA, precepto legal que transgrede el derecho a la 

defensa y el correcto procedimiento en el ámbito administrativo. 

3.9  Aspectos éticos. 

La investigación se desarrolló de acuerdo con el método científico planteado 

citándose a los autores para la elaboración de los trabajos de investigación, 

de revistas indexadas y libros recogidos, respetando así la originalidad y la 

autoría de cada uno. Como señala Moscoso y Días (2018), al iniciar y realizar 

cualquier investigación, las cuestiones éticas son un tema central, por lo que 
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deben existir cuestiones éticas desde la etapa de planificación hasta la 

culminación de los resultados y posterior socialización. 

IV.  RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Resultados 

Descripción y Análisis de la Posición de Expertos, según la tabla 5 
 

Objetivo General: Determinar cuáles son los efectos jurídicos en los 

procedimientos administrativos disciplinarios por infracciones leves 

que vulneran el derecho a la defensa en la Ley del Régimen Disciplinario 

del personal de las Fuerzas Armadas. 

Pregunta N° 1: ¿Considera usted qué en los procedimientos 

administrativos disciplinarios leves se vulnera el derecho a la defensa a 

los miembros de las Fuerzas Armadas? ¿Por qué? 

Experto Respuestas 

Abogado Jaime Rejano 

Anchi  

Según el artículo 139° de la Constitución Política 

del Perú, todo procedimiento administrativo 

disciplinario (Leve, Grave y Muy Grave), deberían 

seguir el debido procedimiento administrativo como 

una garantía para el investigado; sin embargo, la 

Ley N° 29131, Ley del Régimen Disciplinario de las 

FF. AA, consideró que para la infracción Leve, no 

sigue la garantía del debido procedimiento y por lo 

tanto vulnera el derecho a la defensa, ocasionando 

que la sanción disciplinaria se ejecute directamente 

vulnerándose otro derecho constitucional que el 

derecho a la presunción de inocencia. 
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Magister Max Vásquez 

Calderón.  

Sí, si bien es un procedimiento sumarísimo la 

imposición de la sanción es inmediata sin dar 

oportunidad al presunto infractor de presentar sus 

descargos correspondientes. 

 

Magister Carlos Ethell 

Vásquez Salas  

En alguna medida se vulnera el derecho a la 

defensa de los procesados, al no existir plazo 

razonable con el fin, de que el sancionado presente 

su descargo y pruebas. Vulnerando de esta forma 

el derecho de defensa, cuando en este proceso se 

opera sin la presencia de un abogado defensor o 

cuando el abogado de oficio no efectúa o no toma 

conocimiento debidamente del caso. 

Magister Washintong 

Gallego Almirón  

La Ley N° 29131, en relación a las infracciones 

leves no se logra garantizar un correcto 

procedimiento, como sí se logra en las infracciones 

graves y muy graves y ello se debe a la brevedad y 

aplicación directa de la sanción, generando en ello 

una afectación directa al derecho de defensa. 

Abogada Navinta 

Horna Roxana 

 

Son muchos los casos en la que muchos acusados 

se han visto afectado en su derecho a la defensa, 

no pudiendo hacer un descargo y defensa 

apropiada al caso suyo, que le permita deslindar 

todo tipo de responsabilidad. 
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Pregunta N° 2: ¿Cuáles considera usted que son los efectos jurídicos, 

que vulneran el derecho a la defensa de los miembros de las Fuerzas 

Armadas en los procedimientos administrativos disciplinarios? 

Experto Respuestas 

Abogado Jaime Rejano 

Anchi  

Los efectos jurídicos sería una sanción 

administrativa injusta o arbitraria por parte de la 

Entidad Administrativa. 

Magister: Max Vásquez 

Calderón 

La imposición de la sanción y por consecuente el 

arresto.  

Magister Vásquez Salas 

Carlos Ethell 

Los efectos serían las sanciones disciplinarias, en 

el caso de las infracciones leves la amonestación 

verbal y escrita o el arresto simple de 1 a 7 días. 

Magister Gallego 

Almirón Washintong 

Los efectos serían una amonestación de la acción 

u omisión en que ha incurrido o el arresto simple en 

cual el personal con arresto seguirá en la 

Dependencia por el tiempo que dure la sanción. 

Abog. Navinta Horna 

Roxana 

Los efectos tanto la amonestación o arresto simple 

van a conllevar a un desmérito de puntajes para 

futuros ascensos, como también el que la infracción 

vaya a su legajo como desmérito. 

 

Pregunta N° 3: ¿considera usted que las Instituciones Castrenses vienen 

aplicando sanciones y estas se sujetan al procedimiento establecido 

respetando las garantías del debido procedimiento? ¿Por qué? 

Experto Respuestas 

Abogado Jaime Rejano 

Anchi 

 Las sanciones por infracciones Graves  y Muy 

Graves, si se sujetan a los procedimientos 

establecidos y se viene aplicando en las 

Instituciones castrenses al tener conocimiento de 
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la comisión de una infracción disciplinaria, e inician 

la investigación preliminar en el marco de la Ley 

N° 29131, en el caso de los procedimientos para 

inflaciones leves, la imposición de las sanciones, 

no se hace respetando  la  garantía del debido 

procedimiento administrativo. 

Magister: Max Vásquez 

Calderón  

No por falta de conocimiento y aplicación del 

debido procedimiento administrativo disciplinario 

que está establecido en la misma Ley del Régimen 

Disciplinario. 

Magister Carlos Ethell 

Vásquez Salas  

Aunque la norma busca garantizar el debido 

proceso para con el investigado, referidas al 

irrestricto derecho a la defensa y el acceso a la 

información. Al momento de aplicar la sanción en 

lugar de amonestar por el superior jerárquico, 

buscan sancionar con arresto simple aseverando 

infracciones leves. 

Magister Washintong 

Gallego Almirón  

El Superior Jerárquico a un subordinado de las 

Fuerzas Armadas que incurre en las infracciones 

previstas en la Ley Nº 29131 y sus respectivas 

modificatorias, la presente Ley busca regular el 

régimen disciplinario militar y la función militar, la 

tipificación de las infracciones y sanciones 

disciplinarias, los Órganos Disciplinarios, el 

procedimiento sancionador y la revisión de las 

sanciones, en definitiva, todo lo que esta normado 

en la Ley. 

Abog. Roxana Navinta 

Horna  

En algunos casos las autoridades que imponen 

dichas sanciones si sancionan según lo que está 

establecido en la norma, sobre todo cuando la 

infracción leve sea cierta y probada se le comunica 
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al subordinado la sanción impuesta, la que se 

hace efectiva directa e inmediatamente, con 

amonestación o arresto simple. En otros casos 

cuando no sea evidente tendrá que comprobar la 

infracción. 

 

Objetivo Especifico 1: Analizar cómo incide la inobservancia del derecho 

a la defensa en el procedimiento administrativo disciplinario para 

infracciones leves, vulneró el derecho a la libertad. 

Pregunta N° 1: ¿De qué manera cree usted que la inobservancia del 

derecho a la defensa en los procedimientos administrativos 

disciplinarios para infracciones leves incide en la vulneración del 

derecho a la libertad personal en los miembros de las Fuerzas Armadas? 

Experto Respuestas 

Abogado Jaime 

Rejano Anchi 

Se debe partir que todo procedimiento administrativo 

disciplinario que debe estar sujeto a una garantía del 

debido procedimiento y el derecho a la doble instancia; 

sin embargo, en el caso de las infracciones leves que 

regula la Ley N° 29131, no se cumple o se omite por lo 

que su forma de aplicar es contraria a lo que dispone el 

artículo 139° de la Constitución Política del Perú, 

dejando en un estado de indefensión al personal militar.     

Magister Max 

Vásquez Calderón  

No se le da oportunidad al infractor de presentar sus 

descargos dentro del procedimiento para infracciones 

leves, se advierte que, para los demás procedimientos 

graves y muy graves, si se le brinda al presunto infractor 

todas las garantías del debido procedimiento.  
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Magister Carlos 

Ethell Vásquez 

Salas 

 

Creemos que existe un desconocimiento en el 

procedimiento para infracciones leves, ya que el superior 

jerárquico muchas veces no verifica la precisión de los 

hechos y ni comprueba si la infracción y su sanción están 

plasmadas en la norma. En consecuencia, ello genera 

vulneración a la libertad personal del acusado. 

 

Magister 

Washington 

Gallego Almirón  

En los procedimientos de infracciones leves al no existir 

una doble instancia y comisiones especializadas, el acto 

disciplinario se torna sesgado y arbitrario, careciendo de 

toda imparcialidad vulnerando la libertad personal. 

Abogada Navinta 

Horna Roxana  

Este proceso a no contener las garantías necesarias y 

mínimas y al ser directamente sancionadora de 

infracciones leves evidentes y no evidentes, generan 

indefectiblemente afectación al derecho de la libertad 

personal, siendo el veredicto del superior jerárquico 

inimpugnable. 

 

Pregunta N° 2: ¿Considera usted que al vulnerar el derecho a la defensa 

en los procedimientos administrativos disciplinarios para infracciones 

leves vulneran también la Libertad Personal de los miembros de las 

Fuerzas Armadas ¿Por qué? 

Experto Respuestas 

 

Abogado Jaime 

Rejano Anchi 

Sí, porque al no tener el tiempo y los medios necesarios 

para ejercer una defensa idónea ante la imposición de 

una sanción disciplinaria, el infractor se estaría privando 

no solamente de un derecho de rango Constitucional, 

sino que también reconocido fundamental. 
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Magister Max 

Vásquez Calderón 

Sí, porque al no tener la oportunidad de presentar sus 

descargos dentro del procedimiento, el presunto infractor 

se queda arrestado dentro de la Dependencia. 

 

Magister Vásquez 

Salas Carlos Ethell 

Si el derecho a la defensa ha sido vulnerado en la 

concentración de los plazos establecidos para poder 

ejercitar dicho derecho, el derecho a la libertad personal 

ciertamente queda afectado, porque el acusado será 

arrestado privándole de su libertad al libre 

desplazamiento. 

Magister 

Washington 

Gallego Almirón  

Al existir vulneración al derecho de defensa en estos 

procesos disciplinarios leves, también se está 

incurriendo en vulneración al derecho de la libertad 

personal y entre otros derechos como el acceso a la 

información, la cual imposibilitaría una defensa 

apropiada. 

Abogada Navinta 

Horna Roxana 

Muchas veces el derecho a la libertad personal se ha 

visto afectado en estos procesos sancionadores porque 

no se le permitió al imputado realizar una debida 

defensa, siendo ellos detenidos con hasta 7 días con un 

arresto simple. 

Pregunta N° 3: ¿De qué manera el Estado viene garantizando el derecho 

a la defensa a toda persona, natural o jurídica sometida a un proceso 

jurisdiccional cualquiera, a fin de evitar que quede en estado de 

indefensión?    

Experto Respuestas 

 

Abogado Jaime 

Rejano Anchi 

El estado viene garantizando este derecho mediante lo 

normado en la Constitución Política del Perú en su 

artículo 139º inciso 14, toda vez que es un derecho 

irrestricto. Asimismo, en el artículo IV numeral 1.2 del 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 
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Magister Max 

Vásquez Calderón  

Este derecho ya se encuentra consagrado en el artículo 

139° inciso 14 de la Constitución Política del Perú. Y se 

espera que así mismo estén contemplados en las 

demás normas adjetivas.  

 

Magister Carlos Ethell 

Vásquez Salas  

Ciertamente el Estado peruano a través de la norma, 

busca garantizar  los procesos administrativos y 

disciplinario y que se respeten el debido proceso, el 

derecho a la defensa, no obstante estas infracciones 

leves que son sancionadas directamente por el 

Comando, sin necesidad de la intervención de los 

Órganos Disciplinarios, no garantizan de manera 

óptima un debido proceso y una correcta aplicación de 

la norma. 

Magister Gallego 

Almirón Washintong 

En estos procesos disciplinarios exprés donde la 

prioridad es sancionar la infracción se incurre en mucha 

indefensión, no logrando de esta manera al Estado 

garantizar un debido derecho a la defensa. 

 

Abogada Navinta 

Horna Roxana 

Si es cierto que la función estatal es garantizar el 

derecho a la defensa y el debido proceso, en estos 

procedimientos disciplinarios no evidenciamos esa 

garantía, sino más bien la vulneración inconstitucional 

al derecho de defensa y el debido proceso. 

 

Objetivo Especifico 2: Establecer los efectos jurídicos de la 

inobservancia de la notificación eficaz, en el procedimiento 

administrativo disciplinario para infracciones leves. 

Pregunta N° 1: ¿Considera usted que la inobservancia de la notificación 

eficaz en el procedimiento administrativo disciplinario para infracciones 

leves, produce efectos negativos en el Régimen Disciplinario de las 

Fuerzas Armadas? ¿Por qué? 

Experto Respuestas 
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Abogado Jaime 

Rejano Anchi 

Sí, porque ante la inobservancia de la notificación dentro 

de los procedimientos administrativos para infracciones 

leves, ocasiona la indefensión al presunto infractor, 

además no se conocería en su integridad los cargos 

formulados en su contra, imposibilitando plantear una 

defensa técnica con la presencia de su abogado de su 

libre elección, además estos tipos de infracciones están 

sujeto a un juicio de valor subjetivo de quien lo impone. 

Magister. Max 

Vásquez Calderón.  

Sí, porque en el Régimen Disciplinario indica 

“comunicación”, más no notificación lo que le resta 

imperatividad en el procedimiento admirativo 

disciplinario. 

 

Magister Vásquez 

Salas Carlos Ethell 

El primordial conflicto en el procedimiento disciplinario 

es el desempeño de los plazos, sobre todo en la etapa 

de investigación y la demora al momento de notificar y 

que el administrado tome conocimiento. En definitiva, se 

viene incurriendo en notificaciones ineficaces. 

Magister Gallego 

Almirón 

Washington 

Las notificaciones cumplen un rol vital y se espera que 

esta sea debidamente comunicada a fin de escuchar al 

personal involucrado y realice su descargo pertinente y 

valore su defensa y evite ser sancionado indebidamente. 

Abogada Navinta 

Horna Roxana  

El involucrado debe de tomar conocimiento en el 

momento debido y ser notificado correctamente, con la 

finalidad de que pueda responder dentro del plazo 

establecido y logre una defensa idónea ante el superior 

jerárquico. 
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Pregunta N° 2: ¿Considera usted que al no realizar una debida 

notificación se está vulnerando el derecho a la defensa en los 

procedimientos administrativos disciplinarios para infracciones leves? 

¿Por qué? 

Experto Respuestas 

Abogado Jaime 

Rejano Anchi 

Si el derecho a la defensa es irrestricto, no debe haber 

límites, en ningún tipo de condicionamiento de poder 

ejercerlo, porque al no brindar la facultad de tomar 

conocimiento de las diferentes infracciones que puede 

ser deducida en su contra, está limitando este derecho 

fundamental.    

Magister Max 

Vásquez Calderón  

Sí, porque al no haber una notificación eficaz dentro del 

procedimiento administrativo para infracciones leves se 

estaría vulnerando el derecho de defensa. 

Magister Vásquez 

Salas Carlos Ethell 

Garantizar el debido proceso, esencialmente las 

concernientes al irrestricto derecho a la defensa, para 

ello se notificará o comunicará idóneamente los cargos 

que se le imputan y se le permitirá tener acceso a la 

información relacionada al caso, el no hacerse de esta 

manera se vulneraría el legítimo derecho a la defensa. 

Magister 

Washington 

Gallego Almirón  

Si es que el superior jerárquico no notifica debidamente 

dentro de estos procedimientos administrativos 

disciplinarios para infracciones leves, se estaría 

vulnerando el derecho a la defensa y como 

consecuencia debiese buscar declararse nula dicha 

sanción por no permitir al involucrado defenderse de la 

imputación. 
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Abogada Navinta 

Horna Roxana 

El no realizar una debida notificación se está vulnerando 

el derecho a la defensa en los procedimientos 

administrativos disciplinarios para infracciones leves, 

porque se estaría quebrantando el debido proceso y el 

escuchar a la otra parte respecto a la defensa que tiene 

que brindar dentro del plazo que señala la norma. 

 

Pregunta N° 3: ¿Considera usted que el infractor debe realizar el 

descargo pertinente ante la entidad dentro del plazo establecido para 

formular sus alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por 

el ordenamiento jurídico, aportando pruebas? ¿Por qué? 

Experto Respuestas 

Abogado Jaime 

Rejano Anchi 

Si toda imputación de cargo debe garantizarse el 

derecho a la defensa en los plazos establecidos por la 

Ley de la materia, asimismo el derecho a la defensa es 

un derecho constitucional y por lo tanto es irrestricto, 

es decir en cualquier situacion en que se encuentre el 

procedimiento administrativo el investigado puede 

presentar su informe de descargo y con las pruebas 

que considere pertinente para demostrar su inocencia. 

Magister Max 

Vásquez Calderón 

Sí, porque el derecho de defensa es un instrumento 

procesal fundamente en todo procedimiento tal como 

lo manda la Constitución Política del Perú en el artículo 

139º. Inciso 14. 

Magister Carlos Ethell 

Vásquez Salas  

 

Como parte de su derecho a la defensa el acusado 

debería realizar su descargo, alegatos y defensa 

dentro del plazo determinado en la norma. De esta 

manera se realizarán las investigaciones pertinentes 

de este proceso para sancionar la infracción en la que 

se pudiese haber incurrido y garantizar así un correcto 

proceso. 
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Magister Washington 

Gallego Almirón  

Todo infractor o supuesto involucrado tiene derecho a 

realizar su defensa o alegatos dentro del tiempo 

establecido por la Ley, lo cual garantizará que se logre 

una sanción justa o se le declare inocente y libre de 

sanción, ello se adecua a lo que la Constitución señala 

y defiende. 

Abogada Navinta 

Horna Roxana  

 

El involucrado ante la entidad dentro del plazo 

establecido, podrá manifestar sus alegatos y usar los 

medios de defensa aceptados por el ordenamiento 

jurídico, a fin de que se  pueda comprobar  la infracción, 

antes de imponer la sanción si fuese el caso, teniendo 

en cuenta la verificación y la precisión de los hechos y 

verificará si la infracción y su sanción están tipificadas 

en la presente Ley. 

 

 

4.2.  Discusión 

En este capítulo se contrastan las respuestas de los entrevistados 

especializados en Derecho Administrativo Disciplinario y la discusión del 

análisis del registro documental de conformidad con los objetivos planteados 

en referencia a la realidad problemática, debatiendo si se cumple o no con los 

supuestos planteados. De acuerdo a las fuentes legales, doctrinales y 

jurisprudenciales analizadas desde una vertiente categórica-investigativa, en 

el que se ha tenido en cuenta las investigaciones nacionales e internacionales, 

doctrina, jurisprudencia y análisis. 

 

Objetivo General 

Determinar cuáles son los efectos jurídicos en los procedimientos 

administrativos disciplinarios por infracciones leves que vulneran el Derecho 

a la defensa en la Ley del Régimen Disciplinario del personal de las FF.AA. 
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En relación a las entrevistas realizada a los 05 especialistas, se obtuvo qué, 

si guardan relación con el objetivo general y supuesto general, los  

entrevistados han coincidido en señalar que los efectos jurídicos generados 

por los procedimientos administrativos disciplinario respecto a las infracciones 

leves si vulneraron el derecho de defensa, porque la Ley N° 29131, 

normatividad que regula el Régimen Disciplinario de las Instituciones 

Castrenses, consideró que para la infracción Leve, no debería seguirse la 

garantía del debido procedimiento y por lo tanto vulnera el derecho a la 

defensa, ocasionando que la sanción disciplinaria se ejecute directamente 

vulnerándose otro derecho constitucional que el derecho a la presunción de 

inocencia. Por ser este procedimiento sumarísimo la imposición de la sanción 

es inmediata sin dar oportunidad al presunto infractor de presentar sus 

descargos o defensa idónea dentro del procedimiento. Todo ello guarda 

relación con las investigaciones realizadas por (Martínez, 2017; Porras, 2018 

y Días, 2018).  

 

Cuando señalan que la importancia de un proceso está fundamentalmente en 

la posibilidad de que se dé, una defensa material y técnica por parte del 

acusado, que se le permita rendir sus descargos y que, asimismo, pueda 

aportar las pruebas que considere pertinentes a su favor. Por otro lado queda 

probado que existen elementos en el ejercicio de la potestad disciplinaria que 

afectan el debido proceso a los investigados, por cuanto la competencia 

disciplinaria está dada para que un mismo funcionario acelere la investigación 

y juzgue la conducta. En estas particulares condiciones no se puede hablar 

de una garantía de imparcialidad, pues siempre existirá el criterio subjetivo. Y 

en definitiva el Decreto Legislativo N° 1145, no brinda las mínimas garantías 

en la imposición de sanciones disciplinarias en las Instituciones Castrenses, 

tampoco se ha evidenciado el respeto de las mismas, como la seguridad 

jurídica e imparcialidad, porque ante la falta de una resolución motivada, como 

resultado de un procedimiento que tubo la evaluación de los hechos motivo 

de la aplicación de la penalidad. De la misma forma el dispositivo legal que 

regula el Régimen Disciplinario de las FF.AA en su artículo 27° establece de 

forma genérica la garantía del debido proceso para las faltas graves y muy 
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graves, pero este no cumple con su función a cabalidad, debido a su 

naturaleza de la institución y a los funcionarios o personal involucrado en los 

procesos disciplinarios que por su propia formación buscan imponer su 

voluntad contra los administrados. El problema se agrava cuando se trata de 

faltas leves donde carece del debido proceso, vulnerándose indefectiblemente 

el derecho a la defensa. 

 Objetivo específico 1 

Analizar cómo incide la inobservancia del derecho a la defensa en el 

procedimiento administrativo disciplinario para infracciones leves, vulnero el 

derecho a la libertad personal 

  

Las entrevistas se realizaron a 05 especialistas, se obtuvo qué, si guardan 

relación con el objetivo especifico 1 y supuesto especifico 1. Los entrevistados 

han coincidido en señalar y aseverar que la inobservancia del derecho a la 

defensa en el procedimiento administrativo disciplinario para infracciones 

leves, se vulneró el derecho a la libertad personal. 

 

Del cual se determinó que todo procedimiento administrativo disciplinario debe 

estar sujeto a una garantía del debido procedimiento y el derecho a la doble 

instancia; sin embargo, en el caso de las infracción leves que regula la Ley N° 

29131, normatividad que regula el Régimen Disciplinario de las FF.AA, no se 

cumple o se omite, por lo que su forma de aplicar es contrario a lo que dispone 

el artículo 139° de la Constitución Política del Perú, dejando en un estado de 

indefensión al personal militar. Aunque la norma busca garantizar el debido 

proceso para con el investigado, referidas al irrestricto derecho a la defensa y 

el acceso a la información. Al momento de aplicar la sanción en lugar de 

amonestar por el superior jerárquico, buscan sancionar con arresto simple 

aseverando infracciones leves. Asimismo, el acusado al no tener la 

oportunidad de presentar sus descargos dentro del procedimiento el presunto 

infractor se queda arrestado dentro de la Dependencia. Todo ello guarda 

relación con las investigaciones realizadas por (Quispe, 2018; Orihuela 2017). 
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Cuando en un procedimiento no se cuenta con la actuación de un abogado 

defensor o cuando el abogado de oficio no toma conocimiento debidamente 

del caso, el principal obstáculo en el procedimiento disciplinario, es el 

cumplimiento de los plazos, en la etapa de investigación y la demora al 

notificar y que el administrado tome conocimiento. Asimismo, el derecho de 

defensa se vio afectado en el procedimiento disciplinario en los Órganos 

Consultivos del Ejército del Perú, ya que no hay un plazo razonable para que 

el sancionado presente su descargo y pruebas. Sobre todo cuando no hay 

cumplimiento de los lineamientos que guarden relación con el debido 

procedimiento administrativo disciplinario, vulnerando su derecho de defensa; 

Asimismo, cuando se actúa sin la presencia de un abogado defensor o cuando 

el abogado de oficio no toma conocimiento del caso. 

 

Objetivo específico 2 

Establecer los efectos jurídicos de la inobservancia de la notificación eficaz, 

en el procedimiento administrativo disciplinario para infracciones leves. 

En relación a las entrevistas, realizada a los 05 especialistas, se obtuvo que, 

si guardan relación con el objetivo especifico 2 y supuesto especifico 2. Los 

entrevistados han coincidido en señalar y aseverar que ante inobservancia de 

la notificación dentro de los procedimientos administrativos para infracciones 

leves, ocasionó la indefensión al presunto infractor, además no se conocería 

en su integridad los cargos formulados en su contra imposibilitando plantear 

una defensa técnica con la presencia de su abogado de su libre elección. El 

Estado peruano a través de la norma buscó garantizar los procesos 

administrativos y disciplinarios y que se respeten el debido proceso, el 

derecho a la defensa, sin embargo, estas infracciones leves que son 

sancionadas por el Comando, sin necesidad de que intervengan los Órganos 

Disciplinarios, no garantizan de manera óptima un debido proceso y una 

correcta aplicación de la norma. Trayendo como consecuencia sanciones 

efectivas de arresto simple y desmérito en el legajo del involucrado, 

generándole afectación para futuros ascensos. Todo ello guardó relación con 

las investigaciones realizadas por (Ascencio, 2017; Galarza y Granda 2017; 

Quispe, 2018), que señalaron que los miembros de las Fuerzas Armadas han 
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sido vulnerados ante la imposición de sanciones tanto en su libertad Personal 

Individual, ya que estos pueden ser privados de su libertad con la sanción 

denominada arresto simple o de rigor y a la vez administrativamente en su 

legajo de conducta. Las garantías, tratados internacionales, así como otras 

fuentes jurídicas permitieron que los administradores de justicia puedan 

emplear pertinente e seguidamente las garantías a fin de hacer respetar los 

derechos de los ciudadanos, se debió garantizar los derechos del procesado 

relativo a la privación de su libertad sin que se transgreda el derecho a la 

defensa, se aplique el debido proceso y la tutela efectiva e imparcial para las 

partes, a fin de no crear afectación  para con los involucrados. Cuando en 

dicha forma se actúa sin la figura de un abogado defensor o cuando el 

abogado de oficio no toma conocimiento debidamente del caso, el principal 

problema en el procedimiento disciplinario es el cumplimiento de los plazos, 

sobre todo en la etapa de investigación y el retraso al instante de notificar y 

que el administrado tome conocimiento. 

 

V.     CONCLUSIONES 

 Como consecuencia de lo expuesto en la investigación, se ha corroborado 

que los efectos jurídicos generados por los procedimientos administrativos 

disciplinario respecto a las infracciones leve si han vulnerado el derecho 

a la defensa, ya que la Ley N° 29131, dispositivo legal que establece el 

Régimen Disciplinario de las Instituciones Castrenses, consideró que para 

la infracciones Leves, no debería seguirse las garantías del debido 

procedimiento, y por tanto vulnera el derecho a la defensa y la presunción 

de inocencia, ocasionando que la sanción disciplinaria se ejecute 

directamente. Al ser este procedimiento sumarísimo la imposición de la 

sanción es inmediata sin dar oportunidad al presunto infractor de 

presentar sus descargos o defensa en un debido proceso 

 

 Dentro del análisis expuesto, es posible apreciar, en la presente Tesis se 

determinó que todo procedimiento administrativo disciplinario debe estar 

sujeto a una garantía del debido procedimiento y el derecho a la doble 

instancia; sin embargo, en el caso de las infracciones leves reguladas por 
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la Ley N° 29131, no se cumple o se omite, por lo que su forma de aplicar 

es contrario a lo dispuesto en el artículo 139° de la Constitución Política, 

dejando en un estado de indefensión al personal militar. Así mismo el 

acusado al no tener la oportunidad de presentar sus descargos dentro del 

procedimiento el presunto infractor se queda arrestado dentro de la 

Dependencia vulnerándosele su derecho a la libertad personal. 

 Con la evidencia recaudada, deducimos que ante inobservancia de la 

notificación dentro de los procedimientos administrativos para infracciones 

leves, ocasionó la indefensión al presunto infractor, además no se conoció 

en su integridad los cargos formulados en su contra, imposibilitando 

plantear una defensa técnica con la figura de un abogado de su libre 

elección. El Estado al sancionar las infracciones leves den forma directa 

por el Comando, sin necesidad de la intervención de los Órganos 

Disciplinarios, no garantiza un debido proceso y una correcta aplicación 

de la norma. Trayendo como consecuencia sanciones efectivas de arresto 

simple y desmérito en el legajo. 

 

VI.    RECOMENDACIONES 

 Recomendamos que la Ley del Régimen Disciplinario de las Instituciones 

Castrenses, debe de considerar que para la infracción Leve, se debe 

también seguir las garantías del debido procedimiento, con el propósito 

de no vulnerar el derecho a la defensa y la presunción de inocencia, sin 

que la sanción disciplinaria se ejecute directamente al investigado 

 Recomendamos Modificar el artículo 59º del Decreto Legislativo Nº 1145 

Ley que modifica la Ley Nº 29131, normatividad del Régimen Disciplinario 

de las Instituciones Castrenses, donde se sanciona con arresto simple las 

infracciones leves normadas en la presente Ley; y cuyo personal 

arrestado perdurará en la Unidad o Dependencia por el tiempo que dure 

la sanción, pudiéndosele imponer una nueva sanción si cometiese una 

nueva infracción. A nuestro parecer se debiese modificar la sanción del 

arresto simple por el pago de una multa que ha de pagar posteriormente 
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quede demostrado su responsabilidad, anulando así el arresto simple y la 

vulneración a su derecho de libertad. 

 Recomendamos que ante la carencia de un debido procedimiento en los 

procedimientos administrativos por infracciones leves, se aplique el 

artículo 74° párrafo segundo del Decreto Legislativo Nº 1145 que modifica 

la Ley Nº 29131; se aplique la suspensión de la realización de la sanción 

disciplinaria a los miembros de las Fuerzas, al interponer los medios 

impugnatorios, recurso de Reconsideración o Apelación, por observase la 

presencia de un vicio de nulidad trascendente. 
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ANEXOS 

 

ANEXO N° 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: EDGAR PIMENTEL JUAREZ  

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO  

 
ANEXO Nº 1 MATRIZ DE CONSISTENCIA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

El Problema de 
Investigación 

Objetivos de la Investigación 
Formulación del 

Supuesto 
General 

Categorías Metodología 

Problema Principal. 

 
¿Cuáles son los efectos 

jurídicos en los 

procedimientos 

administrativos 

disciplinarios por 

infracciones leves que 

vulneran el Derecho a la 

Defensa en la Ley del 

Régimen disciplinario del 

personal de las Fuerzas 

Armadas? 

 

Problemas 

Secundarios. 

 

¿De qué manera la 
inobservancia del derecho a 
la defensa en el 
procedimiento 
administrativo disciplinario 
para infracciones leves, 
vulneran su libertad 
personal?  
 
 
¿Cuáles son los efectos 
jurídicos de la 
inobservancia de la 
notificación eficaz, en el 
procedimiento 
administrativo disciplinario 
para infracciones leves?  

 

 Objetivo General  
  
Determinar cuáles son los 
efectos jurídicos en los 
procedimientos administrativos 
disciplinarios por infracciones 
leves que vulneran en el Derecho 
a la defensa en la Ley del 
Régimen Disciplinario del 
personal de las Fuerzas 
Armadas 
 
 
 
 
 

Objetivos Específicos  
 

Analizar cómo incide la 
inobservancia del derecho a la 
defensa en el procedimiento 
administrativo disciplinario 
para infracciones leves, 
vulnero el derecho a la libertad 
personal. 

 
 

Establecer los efectos jurídicos 
de la inobservancia de la 
notificación eficaz, en el 
procedimiento administrativo 
disciplinario para infracciones 
leves. 

 
 

Supuesto General 
 
Los procedimientos 
sancionadores para 
infracciones leves en la 
Ley del Régimen 
Disciplinario si infringe el 
derecho a defenderse, 
por carecer de un 
completo procedimiento, 
y de todas las garantías 
de la cuales debe tener 
todo infractor, de ofrecer 
pruebas, de contradecir 
las atribuciones y de ser 
asistido de un abogado 
de su libre elección 
 
 
 
 
 

Supuesto Especifico 

Que la inobservancia 

del derecho a 

ampararse en los 

proceso para 

infracciones leves si 

incide en la limitación 

del derecho a la libertad 

personal. 

 

 

La inobservancia de 

una debida notificación 

eficaz si tuvo efectos 

jurídicos en el 

procedimiento para 

infracciones leves. 

 

 

 
 

Categorías 1 
 

Pprocedimientos 
administrativos 
disciplinarios. 

 
Subcategoría: 

-Descargo 

-Notificación eficaz 

 

 
 
 

Categoría 2 
Derecho a la 

Defensa 
 
 

Subcategoría: 
 

-Derecho a la 
libertad personal 
 
-Vulneración al 
debido   proceso 

A. Participantes: 
 Se Tomará como 
participantes a 5 especialistas 
del personal legal de la base 
naval del Callao, a los cuales 
se les entrevistará 
 
Tipo y Diseño de 
Investigación. 
Este trabajo de investigación 
por su naturaleza es básico, 
de diseño basado en teoría 
fundamentada pues analiza y 
describe los efectos jurídicos, 
y el nivel de investigación es 
explicativo, puesto que tiene 
como finalidad realizar un 
análisis del procedimiento 
administrativo disciplinario. 
 
Enfoque de Investigación. 
La investigación posee un 
enfoque cualitativo puesto 
que descubriremos las 
cualidades y los fenómenos 
de nuestra categoría  
 
 Técnica. 
Utilizaremos la entrevista no 
estructurada porque se quiere 
lograr los argumentos de la 
experiencia de abogados 
especializados. 
 
Instrumento 
Haremos uso de una guía de 
entrevista como instrumento 
porque persigue los fines de 
nuestra investigación, 
lográndose la formulación de 
preguntas abiertas. 

 

 

 



 

 

ANEXO N° 2: FICHA DE ENTREVISTA 

 

                                                           TITULO:   

“Efectos jurídicos en Procedimientos Administrativos leves que 

vulneran el derecho a la defensa del Régimen disciplinario de las 

Fuerzas Armadas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. ¿Considera usted que en los procedimientos administrativos disciplinarios leves 

se vulnera el derecho a la defensa  a los miembros de las Fuerzas Armadas? 

¿Por qué?  

 

Respuesta: 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

 

2. ¿Cuáles considera usted que son los efectos jurídicos, que vulneran el derecho  

a la defensa  de los miembros de las Fuerzas  Armadas en los procedimientos 

administrativos disciplinarios? 

 

Entrevistado:  

Cargo/profesión:   

Institución:  

Fecha:  

 

Objetivo general: Determinar cuáles son los efectos 

jurídicos en los procedimientos administrativos 

disciplinarios por infracciones leves que vulneran en el 

Derecho a la defensa en la Ley del Régimen Disciplinario 

del  personal de las Fuerzas Armadas. 

 



 

Respuesta: 

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

 

3. ¿Considera usted que las Instituciones Castrenses vienen aplicando sanciones y 

estas se sujetan al procedimiento establecido respetando las garantías del debido 

procedimiento? ¿Por qué? 

 

Respuesta: 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_____________________________________________ 

 

 

 

 

1. ¿De qué manera cree usted, que la inobservancia del derecho a la defensa en los 

procedimientos administrativos disciplinarios para infracciones leves incide en la 

vulneración del derecho a la libertad personal en los miembros de las Fuerzas 

Armadas? 

 

Respuesta: 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

 

2. ¿Considera usted que al vulnerar el derecho a la defensa en los procedimientos 

administrativos disciplinarios para infracciones leves vulneran también la Libertad 

Personal de los miembros de las Fuerzas Armadas ¿Por qué? 

Objetivo específico N° 1 

Analizar cómo incide la inobservancia del derecho a la defensa 

en el procedimiento administrativo disciplinario para infracciones 

leves, vulnero el derecho a la libertad personal 



 

Respuesta: 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_____________________________________________ 

 

3. ¿De qué manera el Estado viene garantizando el derecho a la defensa a toda 

persona, natural o jurídica sometida a un proceso jurisdiccional cualquiera, a fin de 

evitar que quede en estado de indefensión?  

 

Respuesta: 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_____________________________________________ 

 

 

 

 

 

1. ¿Considera usted que la inobservancia de la notificación eficaz  en el 

procedimiento administrativo disciplinario para infracciones leves, produce efectos 

negativos en el Régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas? ¿Por qué? 

 

Respuesta: 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_____________________________________ 

2. ¿Considera usted que al no realizar una debida notificación se está vulnerando el 

derecho a la defensa en los procedimientos administrativos disciplinarios para 

infracciones leves? ¿Por qué? 

Objetivo específico N° 2 

Establecer los efectos jurídicos de la inobservancia de la 

notificación eficaz, en el procedimiento administrativo 

disciplinario para infracciones leves. 

 



 

 

Respuesta: 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_____________________________________ 

 

3. ¿Considera usted que el infractor debe realizar el descargo pertinente ante la 

entidad dentro del plazo establecido para formular sus alegaciones y utilizar los 

medios de defensa admitidos por el ordenamiento jurídico, aportando pruebas?  

¿Por qué? 

 

Respuesta: 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_____________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO N° 3: TRIANGULACION  

Anexo 2    Matriz de Triangulación 

 

 

 

 
 
PREGUNTAS 

MGTR. 
Jaime 
Rejano 
Anchi 

MGTR.   Max 
Vásquez 
Calderón. 

Magister 
Carlos 
Ethell 

Vásquez 
Salas 

Magister 
Washintong 

Gallego Almirón 

Abogada 
Navinta 
Horna 

Roxana 

CONVERGENCI
A (ACUERDO O 
DESACUERDO) 

INTERPRETACION 
DE LOS 

ESPECIALISTAS 

 
 
 
 
 
¿Considera 
usted que en 
los 
procedimient
os 
administrativ
os 
disciplinario
s leves se 
vulnera el 
derecho a la 
defensa a los 
miembros de 
las Fuerzas 
Armadas? 
¿Por qué? 

 
De 
conformid
ad con el 
artículo 
139° de la 
Constituci
ón Política 
del Perú, 
todo 
procedimi
ento 
administra
tivo 
disciplinari
o (Leve, 
Grave y 
Muy 
Grave) 
deberían 
seguir el 
debido 
procedimi
ento 
administra
tivo como 
una 
garantía 
para el 
investigad
o; sin 
embargo, 
la Ley N° 
29131, 
Ley del 
Régimen 
Disciplinar
io de las 
Fuerzas 
Armadas, 
consideró 
que para 
la 
infracción 
Leve, no 
sigue la 
garantía 
del debido 
procedimi
ento y por 
lo tanto 
vulnera el 
derecho a 
la 
defensa. 
 

 
Sí, si bien es un 
procedimiento 
sumarísimo la 
imposición de la 
sanción es 
inmediata sin dar 
oportunidad al 
presunto 
infractor de 
presentar sus 
descargos 
dentro de 
procedimiento. 

 
En alguna 
medida se 
viene 
vulnerando 
el derecho a 
la defensa de 
los 
procesados, 
por no existir 
un plazo 
razonable 
para que el 
sancionado 
presente su 
descargo y 
pruebas. 
Vulnerando 
de esta 
manera su 
derecho de 
defensa. Así 
mismo 
cuando en 
dicho 
procedimient
o se actúa 
sin la 
presencia de 
un abogado 
defensor o 
cuando el 
abogado de 
oficio no 
efectúa o no 
toma 
conocimiento 
debidamente 
del caso. 

 
Si, Ley N° 
29131, Ley del 
Régimen 
Disciplinario de 
las Fuerzas 
Armadas, en 
relación a las 
infracciones 
leves no se 
logra garantizar 
un correcto 
procedimiento 
como si logra en 
otras 
infracciones 
graves y muy 
graves, y ello se 
debe a la 
brevedad y 
aplicación 
directa de la 
sanción, 
generando ello 
una afectación 
directa al 
derecho de 
defensa. 

 
Si, Son 
muchos los 
casos en la 
que muchos 
acusados se 
han visto 
afectado en 
el ejercicio 
de su 
derecho a la 
defensa, no 
pudiendo 
hacer un 
descargo y 
defensa 
apropiada al 
caso suyo, 
que le 
permita 
deslindar 
todo tipo de 
responsabili
dad 

 
Se tiene que de 
los cinco (05) 
entrevistados, 
han coincidido 
en señalar que el 
procedimiento 
disciplinario si 
viene afectando 
el derecho de 
defensa de los 
imputados, 
ninguno está en 
desacuerdo. 

 
Todos los 
especialistas 
interpretan que la 
acción disciplinaria 
dada por el 
procedimiento 
administrativos en 
relación a las 
infracciones leves 
viene vulnerando el 
derecho a la defensa 
de los miembros de 
las fuerzas armadas. 



 

 

 
¿Cuáles 
considera 
usted que 
son los 
efectos 
jurídicos, que 
vulneran el 
derecho a la 
defensa de 
los miembros 
de las 
Fuerzas 
Armadas en 
los 
procedimient
os 
administrativ
os 
disciplinarios
? 

 
Los efectos 
jurídicos 
sería una 
sanción 
administrat
iva injusta 
o arbitraria 
por parte 
del Entidad 
Administrat
iva. 

 
La imposición de 
sanción y por 
consecuente el 
arresto. 
 

 
Los efectos 
serían las 
sanciones 
disciplinaria
s, en el 
caso de las 
infraccione
s leves la 
amonestaci
ón verbal y 
escrita o el 
arresto 
simple de 1 
a 7 días. 

 
Los efectos 
serían una 
amonestación 
de la acción u 
omisión en que 
ha incurrido o 
el arresto 
simple en cual 
El personal 
arrestado 
permanecerá 
en la Unidad o 
Dependencia 
por el tiempo 
que dure la 
sanción 
 
 
 
 
 
 

 
Los efectos 
tanto la 
amonestac
ión o 
arresto 
simple van 
a conllevar 
a un 
desmérito 
de 
puntajes 
para 
futuros 
asensos, 
como 
también el 
que la 
infracción 
vaya a su 
legajo 
como 
desmérito. 

 

Se tiene que 
de los cinco 
(05) 
entrevistados, 
han coincidido 
en señalar que 
se generan 
efectos 
jurídicos que 
atentan contra 
los derechos   
de los 
miembros de 
las FF.AA. 

 
Sin duda 
alguna este 
tipo de 
procedimiento 
viene 
generando un 
sin número de 
efectos que 
atentan contra 
los derechos 
de los 
miembros de 
las fuerzas 
armadas, 
desde una 
sanción con 
amonestación 
el arresto 
simple. 

 

¿Considera 

usted que las 

Instituciones 

Castrenses 

vienen 

aplicando 

sanciones y 

estas se 

sujetan al 

procedimient

o establecido 

respetando 

las garantías 

del debido 

procedimient

o? ¿Por qué? 

 
Las 
Instituciones 
castrenses 
al tomar 
conocimient
o de la 
comisión de 
una 
infracción 
disciplinaria, 
inician la 
investigació
n preliminar 
en el marco 
de la Ley N° 
29131, Ley 
del Régimen 
Disciplinario 
de las 
Fuerzas 
Armadas, 
esta si se 
sujetan al 
procedimient
o 
establecido 
para cada 
tipo de 
infracción ya 
se Leve, 
Grave y Muy 
Grave, el 
cual brinda 
una garantía 
al debido 
procedimient
o 
administrativ
o. 

 
No. por falta de 
conocimiento y 
aplicación del 
debido 
procedimiento 
administrativo 
disciplinario. que 
está establecido 
en la misma Ley 
del Régimen 
disciplinario 

 
Aunque la 
norma busca 
garantizar el 
debido 
proceso para 
con el 
investigado, 
referidas al 
irrestricto 
derecho a la 
defensa y el 
acceso a la 
información. 
Al momento 
de aplicar la 
sanción en 
lugar de 
amonestar 
por el 
superior 
jerárquico, 
buscan 
sancionar 
con arresto 
simple 
aseverando 
infracciones 
leves 

 
El Superior 
Jerárquico a un 
subordinado de 
las Fuerzas 
Armadas que 
incurre en las 
infracciones 
previstas en la 
presente Ley 
29131 y sus 
respectivas 
modificatoria, la 
presente Ley 
busca regular el 
régimen 
disciplinario 
militar y la 
función militar, la 
tipificación de 
las infracciones 
y sanciones 
disciplinarias, 
los Órganos 
Disciplinarios, el 
procedimiento 
sancionador y la 
revisión de las 
sanciones, en 
definitiva, todo lo 
que esta 
normado en la 
Ley. 

 

En algunos 
casos las 
autoridades 
que 
imponen 
dichas 
sanciones si 
sancionan 
según lo que 
está 
establecido 
en la norma, 
sobre todo 
Cuando la 
infracción 
leve sea 
evidente y 
comprobada 
se le 
comunicará 
al 
subordinado 
la sanción 
impuesta, la 
que se hará 
efectiva 
directa e 
inmediatame
nte, con 
amonestació
n o arresto 
simple. En 
otros casos 
cuando no 
sea evidente 
tendrá que 
comprobar 
la infracción. 
 
 
 
 
 

 

 
Se tiene que 
de los cinco 
(05) 
entrevistados, 
han coincidido 
en señala que 
las 
instituciones 
castrenses no 
vienen 
garantizando 
el debido 
procedimiento 
dentro del 
marco de la 
Ley 29131 

 
En definitiva, 
no se viene 
respetando ni 
garantizando 
el debido 
procedimiento 
respecto a los 
procedimiento
s de 
infracciones 
leves. Y no se 
da una similar 
tratativa con 
respecto a las 
demás 
infracciones 
donde si se 
garantiza el 
debido 
procedimiento. 



 

 

 

 

 

 

 

¿De qué 
manera cree 
usted que la 
inobservan
cia del 
derecho a la 
defensa en 
los 
procedimie
ntos 
administrati
vos 
disciplinari
os para 
infraccione
s leves 
incide en la 
vulneración 
del derecho 
a la libertad 
Personal en 
los 
miembros 
de las 
Fuerzas 
Armadas? 

 
Se debe partir que 
todo 
procedimiento 
administrativo 
disciplinario debe 
estar sujeto a una 
garantía del 
debido 
procedimiento y el 
derecho a la doble 
instancia; sin 
embargo, en el 
caso de las 
infracciones leves 
que regula la Ley 
N° 29131, Ley del 
Régimen 
Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas, 
no se cumple o se 
omite por lo que su 
forma de aplicar es 
contraria a lo que 
dispone el artículo 
139° de la 
Constitución 
Política del Perú, 
dejando en un 
estado de 
indefensión al 
personal militar.  
    

 
No se le da 
oportunidad al 
infractor de 
presentar su 
descargo dentro 
del 
procedimiento 
para 
infracciones 
leves, se 
advierte que 
para los demás 
procedimientos 
graves y muy 
graves el 
infractor, si se le 
brinda al 
presunto 
infractor todas 
las garantías del 
debido 
procedimiento 

 
Creemos 
que existe un 
desconocimi
ento en el 
procedimient
o para 
infracciones 
leves, ya que 
el superior 
jerárquico 
muchas 
veces no 
verificar la 
exactitud de 
los hechos y 
ni 
comprueba 
si la 
infracción y 
su sanción 
están 
tipificadas en 
la norma. En 
consecuenci
a, ello 
genera 
vulneración a 
la libertad 
personal del 
acusado. 

 
En los 
procedimiento
s de 
infracciones 
leves al no 
existir una 
doble 
instancia y 
comisiones 
especializada
s, el acto 
disciplinario 
se torna 
sesgado y 
arbitrario, 
careciendo de 
toda 
imparcialidad 
vulnerando la 
libertad 
personal 

 
Este 
proceso a no 
contener las 
garantías 
necesarias y 
mínimas y al 
ser 
directament
e 
sancionador
a de 
infracciones 
leves 
evidentes y 
no 
evidentes, 
generan 
indefectible
mente 
afectación al 
derecho de 
la libertad 
personal, 
siendo el 
veredicto del 
superior 
jerárquico 
inimpugnabl
e. 

 
Se tiene que 
de los cinco 
(05) 
entrevistados, 
han coincidido 
en señala que 
este 
procedimiento 
disciplinario a 
las 
infracciones 
leves viene 
vulnerando la 
libertad 
personal de los 
miembros de 
las FF. AA 

 
El 
procedimiento 
disciplinario 
dado por la 
norma viene 
indefectibleme
nte vulnerando 
los derechos 
de defensa y el 
derecho a la 
libertad 
personal del 
personal de las 
Fuerzas 
Armadas del 
Perú las 
cuales  la 
misma 
Constitución 
defiende y 
garantiza. 

 
¿Considera 
usted que al 
vulnerar el 
derecho a la 
defensa en 
los 
procedimie
ntos 
administrati
vos 
disciplinari
os para 
infraccione
s leves 
vulneran 
también la 
Libertad 
Personal de 
los 
miembros 
de las 
Fuerzas 
Armadas 
¿Por qué? 
 

 
Si, Por que al no 
contar con el 
tiempo y los 
medios necesarios 
para ejercer una 
defensa idónea 
ante la imposición 
de una sanción 
disciplinaria el 
infractor se estaría 
privando un 
derecho que solo 
de rango 
Constitucional, 
sino que también 
reconocido 
fundamental 

 
Sí. Porque al no 
tener la 
oportunidad de 
presentar sus 
descargos 
dentro del 
procedimiento el 
presunto 
infractor se 
queda arrestado 
dentro de la 
dependencia. 

 
Si el derecho 
a la defensa 
ha sido 
vulnerado en 
la aplicación 
de los plazos 
establecidos 
para poder 
ejercitar 
dicho 
derecho, el 
derecho a la 
libertad 
personal 
ciertamente 
queda 
afectado, 
porque el 
acusado 
será 
arrestado 
privándole 
de su libertad 
al libre 
desplazamie
nto 

 
Al existir 
vulneración al 
derecho de 
defensa en 
estos 
procesos 
disciplinarios 
leves, también 
se está 
incurriendo en 
vulneración al 
derecho de la 
libertad 
personal y 
entre otros 
derechos 
como el 
acceso a la 
información la 
cual 
imposibilitaría
n una defensa 
apropiada. 

 
Muchas 
veces el 
derecho a la 
libertad 
personal se 
ha visto 
afectado en 
estos 
procesos 
sancionador
es porque no 
se le 
permitió al 
imputado 
realizar una 
debida 
defensa, 
siendo ellos 
detenidos 
con hasta 7 
días con un 
arresto 
simple 

 
Se tiene que 
de los cinco 
(05) 
entrevistados, 
han coincidido 
en señala que 
este 
procedimiento 
disciplinario 
afecta 
nocivamente a 
los miembros 
de las FF.AA  
dándoles 
sanciones que 
manchan su 
legajo  y 
afectan su 
libertad 

 
Todos los 
entrevistados 
no están de 
acuerdo que 
se sigo 
vulnerando o 
afectando los 
derechos de 
los miembros 
de las fuerzas 
armadas y no 
se esté 
garantizando 
el debido 
proceso, 
porque  no es  
respetar los 
derechos que 
se ampara en 
nuestra 
constitución. 



 

 

 

 
¿De qué 
manera el 
Estado 
viene 
garantizand
o el derecho 
a la defensa 
a toda 
persona, 
natural o 
jurídica 
sometida a 
un proceso 
jurisdiccion
al 
cualquiera, 
a fin de 
evitar que 
quede en 
estado de 
indefensión
? 

 
El estado viene 
garantizando este 
derecho mediante 
lo normado en la 
Constitución 
Política del Perú 
en su artículo 139 
inciso 14 toda vez 
que es un derecho 
irrestricto, 
asimismo en el 
artículo IV numeral 
1.2 del Texto 
Único Ordenado 
de la Ley 27444 
Ley del 
Procedimiento 
Administrativo 
General 

 
Este derecho ya 
se encuentra 
consagrado en 
el artículo 139° 
inciso 14 de la 
Constitución 
política del Perú. 
Y se espera que 
así mismo estén 
contemplados 
en las demás 
normas 
adjetivas. 

 
Ciertamente 
el Estado 
peruano a 
través de la 
norma busca 
garantizar 
los procesos 
administrativ
os y 
disciplinario 
y que se 
respeten el 
debido 
proceso, el 
derecho a la 
defensa, sin 
embargo, 
estas 
infracciones 
leves que 
son 
sancionadas 
directamente 
por el 
Comando, 
sin 
necesidad de 
la 
intervención 
de los 
Órganos 
Disciplinarios
, no 
garantizan 
de manera 
óptima un 
debido 
proceso y 
una correcta 
aplicación de 
la norma. 

 
En estos 
procesos 
disciplinarios 
expresas 
donde la 
prioridad es 
sancionar la 
infracción se 
incurre en 
mucha 
indefensión, 
no logrando 
de esta 
manera el 
Estado 
garantizar un 
debido 
derecho a la 
defensa. 

 
Si es cierto 
que la 
función 
estatal es 
garantizar el 
derecho a la 
defensa y 
debido 
proceso, en 
estos 
procedimient
os 
disciplinarios 
no 
evidenciamo
s esa 
garantía, 
sino más 
bien la 
vulneración 
inconstitucio
nal al 
derecho de 
defensa y 
debido 
proceso 

 
Se tiene que 
de los cinco 
(05) 
entrevistados, 
han coincidido 
en señala que 
este 
procedimiento 
disciplinario, 
no viene 
garantizando 
los derechos 
de defensa del 
involucrado, 
por lo breve 
del proceso 
que solo busca 
sancionar. 

 
Todos los 
entrevistados 
no están de 
acuerdo de la 
brevedad de 
estos procesos 
y que estos a 
la ves vengan 
vulnerando el 
derecho de 
defensa del 
involucrado 
generando un 
estado de 
indefensión. 

 
¿Considera 

usted que la 

inobservan

cia de la 

notificación 

eficaz en el 

procedimie

nto 

administrati

vo 

disciplinari

o para 

infraccione

s leves, 

produce 

efectos 

negativos 

en el 

Régimen 

disciplinari

o de las 

Fuerzas 

Armadas? 

¿Por qué? 

 
Sí, porque ante 
inobservancia de 
la notificación 
dentro de los 
procedimientos 
administrativos 
para infracciones 
leves ocasiona la 
indefensión al 
presunto infractor, 
además no se 
conocería en su 
integridad los 
cargos formulados 
en su contra 
imposibilitando 
plantear una 
defensa técnica 
con la presencia 
de su abogado de 
su libre elección, 
además estos 
tipos de infracción 
está sujeto a un 
juicio de valor 
subjetivo de quien 
lo impone. 
 
 

 
Sí, porque en el 
Régimen 
disciplinario 
indica 
“comunicación” 
más no 
notificación lo 
que le resta 
imperatividad en 
el procedimiento 
admirativo 
disciplinario. 

 
La principal 
dificultad en 
el 
procedimient
o 
disciplinario 
es el 
cumplimiento 
de los 
plazos, sobre 
todo en la 
etapa de 
investigación 
y la demora 
al momento 
de notificar y 
que el 
administrado 
tome 
conocimiento
. En 
definitiva, se 
viene 
incurriendo 
en 
notificacione
s ineficaces. 

 
Las 
notificaciones 
cumplen un rol 
vital y se 
espera que 
esta sea 
debidamente 
comunicada a 
fin de 
escuchar al 
personal 
involucrado y 
realice su 
descargo 
pertinente y 
valore su 
defensa y 
evite ser 
sancionado 
indebidament
e 

 
El 
involucrado 
debe de 
tomar 
conocimient
o en el 
momento 
debido y ser 
notificado 
correctame
nte con la 
finalidad de 
que pueda 
responder 
dentro del 
plazo 
establecido 
y logre una 
defensa 
idónea ante 
el superior 
jerárquico 

 
Se tiene que 
de los cinco 
(05) 
entrevistados, 
han coincidido 
en señala que 
este 
procedimiento 
disciplinario 
las 
notificaciones 
no vienen 
siendo las más 
eficaces ni las 
más 
apropiadas en 
todos estos 
procesos 

 
Todos los 
entrevistados 
no están de 
acuerdo que 
las 
notificaciones 
vienen siendo 
ineficaces y 
debido a la 
demora que 
estas llegan a 
los 
involucrados 
afectando de 
esta manera el 
derecho de 
defensa. 



 

 

 

 
¿Considera 
usted que al 
no realizar 
una debida 
notificación 
se está 
vulnerando 
el derecho a 
la defensa 
en los 
procedimie
ntos 
administrati
vos 
disciplinari
os para 
infraccione
s leves? 
¿Por qué? 

 
Si, el derecho a la 
defensa es 
irrestricto, no debe 
haber límites, ni 
ningún tipo de 
condicionamiento 
de poder ejercerlo 
porque al no 
brindar la facultad 
de tomar 
conocimiento de 
las diferentes 
infracciones que 
puede ser 
deducida en su 
contra, está 
limitando este 
derecho 
fundamental.    

 
Sí, porque 
al no haber 
una 
notificación 
eficaz 
dentro del 
procedimien
to 
administrati
vo para 
infracciones 
leves se 
estaría 
vulnerando 
el derecho 
de defensa 

 
Garantizar el 
debido proceso, 
especialmente 
las referidas al 
irrestricto 
derecho a la 
defensa, para 
ello se notificará 
o comunicará 
idóneamente los 
cargos que se le 
imputan y se le 
permitirá tener 
acceso a la 
información 
relacionada al 
caso, el no 
hacerse de esta 
manera 
vulneraría el 
legítimo derecho 
a la defensa. 
 

 
Si es que el 
superior 
jerárquico no 
notifica 
debidament
e dentro de 
estos 
procedimient
os 
administrativ
os 
disciplinarios 
para 
infracciones 
leves, se 
estaría 
vulnerando 
el derecho a 
la defensa y 
como 
consecuenci
a debiese 
buscar 
declararse 
nula dicha 
sanción por 
no permitir al 
involucrado 
defenderse 
de la 
imputación. 

 
El no realizar una 
debida notificación 
se está vulnerando 
el derecho a la 
defensa en los 
procedimientos 
administrativos 
disciplinarios para 
infracciones leves, 
porque se estaría 
quebrantando el 
debido proceso y 
el escuchar a la 
otra parte respecto 
a la defensa que 
tiene que brindar 
dentro del plazo 
que señala la 
norma. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se tiene que 
de los cinco 
(05) 
entrevistados, 
han coincidido 
en señala que 
este 
procedimiento 
disciplinario, 
las 
notificaciones 
son pare 
esencial del 
debido 
proceso el que 
los 
denunciados 
sean 
correctamente 
notificado a fin 
de que no se 
vulnere su 
derecho a 
tener 
conocimiento 
de cualquier 
tipo de 
imputación 
dentro de los 
plazos 
establecidos 
legalmente. 

 
Todos los 
entrevistados no 
están de 
acuerdo que se 
debe de realizar 
una correcta 
notificación para 
que los 
involucrados 
realicen una 
legítima y 
apropiada 
defensa dentro 
de los plazos 
legales 
razonables. 

 
¿Considera 
usted que el 
infractor 
debe 
realizar el 
descargo 
pertinente 
ante la 
entidad 
dentro del 
plazo 
establecido 
para 
formular 
sus 
alegaciones 
y utilizar los 
medios de 
defensa 
admitidos 
por el 
ordenamien
to jurídico, 
aportando 
pruebas? 
¿Por qué? 

 
Si, toda 
imputación de 
cargo debe 
garantizarse el 
derecho a la 
defensa dentro 
del plazo 
establecido por la 
ley de la materia, 
asimismo el 
derecho a la 
defensa es un 
derecho 
constitucional y 
por lo tanto es 
irrestricto, es 
decir en cualquier 
estado en que se 
encuentre el 
procedimiento 
administrativo el 
investigado 
puede presentar 
su informe de 
descargo y con 
las pruebas que 
considere 
pertinente para 
demostrar su 
inocencia 

 
Si, porque 
el 
derecho 
de 
defensa 
es un 
instrumen
to 
procesal 
fundamen
te en todo 
procedimi
ento tal 
como lo 
manda la 
Constituci
ón 
Política 
del Perú 
en el 
artículo 
139. 
Inciso 14 

 

Como parte de 

su derecho a la 

defensa el 

acusado 

debería realizar 

su descargo, 

alegatos y 

defensa dentro 

del plazo 

establecido en 

la norma. De 

esta manera se 

realizarán las 

investigaciones 

pertinentes de 

este proceso 

para sancionar 

la infracción en 

la que se 

pudiese haber 

incurrido y 

garantizar así 

un correcto 

proceso. 

 

 
Todo 
infractor o 
supuesto 
involucrado 
tiene 
derecho a 
realizar su 
defensa o 
alegatos 
dentro del 
tiempo 
establecido 
por la Ley, 
lo cual 
garantizará 
que se logre 
una sanción 
justa o se le 
declare 
inocente y 
libre de 
sanción, 
ello se 
adecua a lo 
que la 
Constitució
n señala y 
defiende 

 
El involucrado 
ante la entidad 
dentro del plazo 
establecido podrá 
formular sus 
alegaciones y 
utilizar los medios 
de defensa 
admitidos por el 
ordenamiento 
jurídico, a fin de 
que se pueda 
comprobar la 
infracción, antes 
de imponer la 
sanción si fuese 
el caso, teniendo 
en cuenta la 
verificación y la 
exactitud de los 
hechos y 
comprobará si la 
infracción y su 
sanción están 
tipificadas en la 
presente Ley 

 
Se tiene que 
de los cinco 
(05) 
entrevistados, 
han coincidido 
en señala que 
este 
procedimiento 
disciplinario 
los 
involucrados 
deben de 
realizar sus 
descargos o 
alegaciones 
como parte de 
su derecho a la 
defensa 
porque de esta 
manera se 
logrará 
garantizar un 
debido 
proceso 

 
Todos los 
entrevistados no 
están de 
acuerdo que no 
solo se debe 
buscar 
garantizar un 
debido proceso 
a través   de una 
correcta 
presentación de 
descargos y 
alegaciones 
dentro de los 
plazos 
establecidos 
sino que 
también se debe 
buscar lograr la 
eficacia del 
proceso en sí,   
tutelándose la 
presunción de 
inocencia hasta 
que  se pueda 
determinar su 
responsabilidad. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  

I. DATOS GENERALES   

1.1. Apellidos y Nombres: Dr. Deydith María Córdova Gonzales  

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad Cesar Vallejo  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista   

1.4. Autor(A) de Instrumento: Edgar Pimentel Juárez  

  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN   

CRITERIOS  INDICADORES 
 INACEPTABLE  MINIMAMENTE 

ACEPTABLE  ACEPTABLE 

40  45  50  55  60  65  70  75  80  85  90  95  100  

1. CLARIDAD   Esta  formulado con 
lenguaje comprensible 

                   X     

2. OBJETIVIDAD   Esta adecuado a las leyes y 
principios científicos. 

                   X     

3. ACTUALIDAD  
Esta adecuado a los objetivos y 
las necesidades reales de la 
investigación. 

                  
 X   

  

4. ORGANIZACIÓN   Existe una organización lógica.                    X     

5. SUFICIENCIA   
Toma  en  cuenta 
 los  aspectos 
metodológicos esenciales 

                  
 X   

  

6. INTENCIONALIDAD   Esta adecuado para valorar las 
categorías. 

                   X     

7. CONSISTENCIA   Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

                   X     

8. COHERENCIA  
Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, supuestos 
jurídicos 

                  
 X   

  

9. METODOLOGÍA   

La estrategia responde una 
metodología y diseño aplicados 
para lograr verificar los 
supuestos. 

                  
 X   

  

10. PERTINENCIA   

El instrumento muestra la 
relación entre los componentes 
de la investigación y su 
adecuación al Método 
Científico. 

                  

 X   

  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD   
- El Instrumento cumple con   los Requisitos para su aplicación   
- El Instrumento no cumple con     

Los requisitos para su aplicación   
  

 

 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:  
                  Lima, 01 de marzo de 2021  

          

                                                                                                      

                                                                                              

 

 

DNI Nº 06253434     

X 

  

90 %   



 

 

  SOLICITO: Validación de instrumento de  

recojo de información.  

  

Señor: Mgtr. Javier Wilfredo Paredes Sotelo  

  

Yo, Edgar Pimentel Juárez, identificado con DNI Nº 43288112, alumno del Taller de 

elaboración de tesis de la facultad Derecho y Humanidades Filial Callao de la 

prestigiosa Universidad Cesar Vallejo, ante usted con el debido respeto me presento 

y expongo:  

  

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que 

vengo elaborando titulada “Efectos Jurídicos en Procedimientos Administrativos leves 

que vulneran el derecho a la Defensa del Régimen disciplinario de las Fuerzas 

Armadas” solicito a Ud. señor Magistrado tenga a bien se sirva validar el instrumento 

que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. Para este efecto 

adjunto los siguientes documentos:  

- Instrumento  

- Ficha de Evaluación  

- Matriz de Consistencia  

  

Por tanto  

A usted, ruego acceder a mi petición.  

  

   Lima, 27 de febrero de 2021.  

  

………………………………….  

                                                                                                 Edgar Pimentel Juárez      

       

 
 



 

 
VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  

I. DATOS GENERALES   

1.1. Apellidos y Nombres: Mgtr. Javier Wilfredo Paredes Sotelo  

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad Cesar Vallejo  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista   

1.4. Autor(A) de Instrumento: Edgar Pimentel Juárez  

  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN   

CRITERIOS  INDICADORES  
 INACEPTABLE   MINIMAMENTE 

ACEPTABLE  
ACEPTABLE  

40  45  50  55  60  65  70  75  80  85  90  95  100  

1. CLARIDAD   
Esta formulado con lenguaje 
comprensible.   

                    X     

2. OBJETIVIDAD   
Esta adecuado a las leyes y 
principios científicos.   

                    X     

3. ACTUALIDAD  
Esta adecuado a los 
objetivos y las necesidades 
reales de la investigación.   

                    
X   

  

4. ORGANIZACIÓN   Existe una organización 
lógica.   

                    X     

5. SUFICIENCIA   
Toma  en  cuenta 
los  aspectos  
metodológicos esenciales   

                    
X   

  

6. INTENCIONALIDAD   
Esta adecuado para valorar 
las categorías.   

                    X     

7. CONSISTENCIA   
Se respalda en 
fundamentos técnicos y/o 
científicos.  

                    
X   

  

8. COHERENCIA  
Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, 
supuestos jurídicos  

                    
X   

  

9. METODOLOGÍA   

La estrategia responde una 
metodología y diseño 
aplicados para lograr 
verificar los supuestos.   

                    
X   

  

10. PERTINENCIA   

El instrumento muestra la 
relación entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al Método 
Científico.  

                    

X   

  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD   
- El Instrumento cumple con   los Requisitos para su aplicación   
- El Instrumento no cumple con     

Los requisitos para su aplicación   

  

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:  

  

  
                  Lima, 27 de febrero de 2021  

          

                                                                                                     

                            DNI Nº 06017785     

 

X 

  

  
        

90 %   



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO N° 6: ORDEN DE ARRESTO  
 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO 7: ENTREVISTAS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

FICHA DE ENTREVISTA N° 1 

TITULO:   

“Efectos jurídicos en Procedimientos Administrativos leves que vulneran el 

derecho a la defensa del Régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ¿Considera usted que en los procedimientos administrativos disciplinarios 

leves se vulnera el derecho a la defensa  a los miembros de las Fuerzas 

Armadas? ¿Por qué?  

 

Respuesta: Sí, si bien es un procedimiento sumarísimo la imposición de 

la sanción es inmediata sin dar oportunidad al presunto infractor de 

presentar sus descargos correspondientes. 

 

5. ¿Cuáles considera usted que son los efectos jurídicos, que vulneran el 

derecho  a la defensa  de los miembros de las Fuerzas  Armadas en los 

procedimientos administrativos disciplinarios? 

 

Respuesta: La imposición de sanción y por consecuente el arresto 

Entrevistado: Max Vásquez Calderón 

Cargo/profesión: Magister, Derecho Administrativo   

Institución: Marina de Guerra del Perú   

Fecha: 24 de febrero del 2021 

 

Objetivo general: Determinar cuáles son los efectos 

jurídicos en los procedimientos administrativos 

disciplinarios por infracciones leves que vulneran en el 

Derecho a la defensa en la Ley del Régimen Disciplinario 

del  personal de las Fuerzas Armadas. 

 



 

6. ¿Considera usted que las Instituciones Castrenses vienen aplicando 

sanciones y estas se sujetan al procedimiento establecido respetando las 

garantías del debido procedimiento? ¿Por qué? 

 

Respuesta: No. por falta de conocimiento y aplicación del debido 

procedimiento administrativo disciplinario que está establecido en la 

misma Ley del Régimen disciplinario. 

 

 

 

 

4. ¿De qué manera cree usted que la inobservancia del derecho a la defensa 

en los procedimientos administrativos disciplinarios para infracciones leves 

incide en la vulneración del derecho a la libertad Personal en los miembros 

de las Fuerzas Armadas? 

 

Respuesta: No se le da oportunidad al infractor de presentar su 

descargo dentro del procedimiento para infracciones leves, se advierte 

que para los demás procedimientos graves y muy graves el infractor, 

si se le brinda al presunto infractor todas las garantías del debido 

procedimiento.   

 

5. ¿Considera usted que al vulnerar el derecho a la defensa en los 

procedimientos administrativos disciplinarios para infracciones leves 

vulneran también la Libertad Personal de los miembros de las Fuerzas 

Armadas ¿Por qué? 

 

Respuesta: Sí, porque al no tener la oportunidad de presentar sus 

descargos dentro del procedimiento el presunto infractor se queda 

arrestado dentro de la dependencia 

 

Objetivo específico N° 1 

Analizar cómo incide la inobservancia del derecho a la defensa en el 

procedimiento administrativo disciplinario para infracciones leves, 

vulnero el derecho a la libertad personal 



 

6. ¿De qué manera el Estado viene garantizando el derecho a la defensa a 

toda persona, natural o jurídica sometida a un proceso jurisdiccional 

cualquiera, a fin de evitar que quede en estado de indefensión?  

 

Respuesta: Este derecho ya se encuentra  consagrado en el artículo 

139° inciso 14 de la Constitución política del Perú. Y se espera que así 

mismo estén contemplados en las demás normas adjetivas. 

 

 

 

 

 

4. ¿Considera usted que la inobservancia de la notificación eficaz  en el 

procedimiento administrativo disciplinario para infracciones leves, 

produce efectos negativos en el Régimen disciplinario de las Fuerzas 

Armadas? ¿Por qué? 

Respuesta: Sí, porque en el Régimen disciplinario indica 

“comunicación” más no notificación lo que le resta imperatividad en 

el procedimiento admirativo disciplinario 

 

5. ¿Considera usted que al no realizar una debida notificación se está 

vulnerando el derecho a la defensa en los procedimientos administrativos 

disciplinarios para infracciones leves? ¿Por qué? 

 

Respuesta: Sí, porque al no haber una notificación eficaz dentro del 

procedimiento administrativo para infracciones leves se estaría 

vulnerando el derecho de defensa. 

 

6. ¿Considera usted que el infractor debe realizar el descargo pertinente 

ante la entidad dentro del plazo establecido para formular sus 

Objetivo específico N° 2 

Establecer los efectos jurídicos de la inobservancia de la notificación 

eficaz, en el procedimiento administrativo disciplinario para 

infracciones leves. 

 



 

alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por el 

ordenamiento jurídico, aportando pruebas? ¿Por qué? 

 

Respuesta: Sí, porque el derecho de defensa es un instrumento 

procesal fundamente en todo procedimiento tal como lo manda la 

Constitución Política del Perú en el artículo 139. Inciso 14. 

 

 

________________________- 

Abogado 

                                                   Max Vasquez Calderon 

                                                            CAL 857 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

ANEXO N° 8  DECRETO LEGISLATIVO  1145 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 


